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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Beal decreto-ley disponiendo quede 
redactado en la forma que se in
dica el artículo 60 del Estatuto de 
las Clases pasivas del Estado.— Pá
gina 1123.

Beal decreto declarando jubilado, por 
imposibilidad física, a D. Salmtia- 
no Muñoz-Delgado, ex Gobernador 
civil—Página 1123.

Ministerio de Estado.

Beal decreto ascendiendo a Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, 
y destinándole con dicha categoría 
a la Legación en Lima, a D. Anto-

* nio Benítez y Fernández, Ministro 
Plenipontenciario de segunda clase 
en Atenas.— Página 1123.

iOtro ídem a Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, y disponiendo que 
continúe prestando sus servicios 
como Jefe de Sección de este Mi
nisterio, a D, Luis del Pedroso y 
Madán, Conde de San Esteban de 
Cañengo, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase de este Departa
mento.—Página 1123.

Otro disponiendo que D. Diego del 
Alcázar y Roca de Togores, Co* ’e 
de Villaniediana, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase en Quilo, 
pase a prestar sus servicios con di
cha categoría a la Legación en Ate
nas.— Página 1123.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase, y desti
nándole con dicha categoría a la 
Legación en Tokio, a D. Joaquín de 
Ezpelela y Montenegro, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase 
en Praga.— Página 1124.

Otro disponiendo que D. José del Cas

taño y Carmena, Secretario de pri
mera clase en la Embajada en Bue
nos Aires, pase a continuar sus ser
vicios con dicha categoría al Con
sulado general de la Nación en Tán
ger.—Página 1124.

Otra ídem que D. Laureano Pérez Mu
ñoz, Secretario de primera clase en 
situación de excedente voluntario, 
pase a prestar sus servicios con di
cha categoría a la Embajada en 
Buenos Aires.-—Página 1124.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, y nom
brándole con dicha categoría Cón
sul general en Manila, a D. Manuel 
de ¡a Escosura y Fuertes, Secreta
rio de primera clase, Cónsul de la 
Nación en Trípoli.— Página 1124.

Otro disponiendo que D. José María 
Martínez y de Pons, Secretario te 
primera clase, Cónsul de la Nación 
en Bolonia, pase a continuar sus 
servicios con dicha categoría al Con
sulado de la Nació en Trípoli.— 
Página 1124.

Otro ídem pase a la situación de exce
dente forzoso D. Guillermo Giráldez 
y Martínez de Espinosa, Cónsul de la 
Nación en Pori-au-Prince. Pági
na 1124.

Otro ídem que D. Angel Díaz de Tues
ta e Ibáñez de Sendodiano, Secreta
rio de primera clase, Cónsul en Ba- 
silea, pase a continuar sus servicios 
con dicha categoría al Consulado de 
la Nación en Toulouse. —  Página 
1124.

Otro' ídem que D. Rafael Triana y 
Blasco, Secretario de primera cla
se, Cónsul en Toulouse, pase a con
tinuar sus servicios con dicha ca
tegoría al Consulado de la Nación 
en Basilea.—Página 1124.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real decreto declarando jubilado a 
D. Antonio Pozuelo Benítez, Jefe 
Superior de tercera clase del Cuer
po de Prisiones.— Página 1124.

Otro, nombrando Jefa Suvevior de 'ca

cera clase del Cuerpo de Prísionei 
a D. José de las llevas García, DI 
rector de primera clase de referida 
Cuerpo.—Página 1124.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto autorizando a la Direc 
ción general de la Deuda y Cías a, 
pasivas para contratar por concar 
so, entre Casas nacionales o extraii 
jeras, la confección de 1.945.000 tí
tulos representativos de 5.000 millo
nes de pesetas nominales de la Deiu 
da perpetua al 4 por 100 interior. - 
Página 1125.

Otro dejando sin efecto, desde 1.° dé 
Julio próximo, la concesión que poi 
el Real decreto de 19 de Noviem
bre del año próximo pasado se hizc 
a la Diputación provincial de SevL 
lia de la recaudación de las contri
buciones e impuestos del Estado eti 
dicha provincia. — Páginas 1125 y 
1126.

Otro derogando el Real decreto de 12 
de Marzo de 1924 por el cual se dis
ponían normas para la devolución 
de ingresos indebidos de cantida
des superiores a 150.000 pesetas.-— 
Página 1126.

Otro nombrando Inspector regional 
de Aduanas, Jefe de la quinta región 
en Valencia, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda cla
se, por ascenso, a D. José Lillo Por- 
tipiani, actual Inspector de Alma
cenes de la Aduana de Málaga, cJfe  
de Administración de tercera clase, 
Página 1126.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Huelva, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Eusebia Gómez Arregid 
actual segundo Jefe de la referida 
Aduana, con la misma categoría y 
clase.—Página 1128.

Otro ídem Subinspector de servicio' 
de oficina de la Aduana de Barce
lona, con la categoría de J^fe o* 
Administración de tercera. clasef a 
n Upór a P^rreJL gris
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tucilmentc desempeña el cargó de 
Inspector regional de alcoholes en 
Salamanca, con la misma categorít 
y clase.—Página 1126.

9tro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de Administración de ter
cera clasey a D. Modesto Alvarez Sa- 
nahuja, actual Jefe de Administra
ción de igual clase del Cuerpo peri
cial de Aduanas, con destino en la 
Zona del Protectorado de España 
en Marruecos.—Página 1126. . 

jiro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Huelva, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera, cla
se, a D. Antonio Delgado Luque, ac
tual Inspector de Muelles de la de 
Sevilla, con la misma categoría y 
clase.— Página 1126.

$tro ídem Subinspector segundo de 
Muelles de la Aduana de Barcelona, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, por as
censo, a D. Luciano Escudero Ro
dríguez, actual Vista de ¡a referida 
Aduana, Jefe de Negociado de pri
mera clase.—Páginas 1126 y 1127.

Ministerio de la G obernacion

Real decreto disponiendo se constitu
ya en España la Unión Nacional de 
Tribunales Tutelares de M e n o r e s - 
Páginas 1127 y 1128.

Otro reconociendo a D. Federico Mes* 
ire Peón, Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, en la Rama de Sa
nidad Exterior, la categoría de Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase con la antigüedad de 2 de Ene
ro de 1924.—Página 1128.

'Otro promoviendo a Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilan- 
acia a D. Mariano Molina y Áugus- 
íín Ledesma, Comisario de segun
da clase.—Páginas 1128 y 1129.

Ministerio d e l E jercito,
%Real orden circular designando para 

formar parte, en representación de 
este Ministerio, como Consejero del 
Real Consejo de Sanidad, a D. Fé
lix Echevarría lignina, Inspector 
Médico de segunda clase, Jefe de la 
Sección de Sanidad Militar de este 
Departamento e Inspector Medica- 
de los Servicios de Higiene del 

■q Ejército.—Página 1129.
"'Otra ídem disponiendo que durante 

la ausencia de esta Corte del Minis
tro de este Departamento, se encar
gue del despacho de los asuntos de 
este Ministerio el General Subsecre- 
iario del mismo D. Manuel Goded 
Liopis--Página  1129.

Ministerio de Hacienda
l?ea? orden aprobando ¡a . carta mu

nicipal, adoptada para su régimen 
e c o n ó m i co, del A y un tam lento de .El 
FJ''¡"‘ Eio,  provincia de Albacete*—  

: I V j ñ u  ti. 9.
iJfT’i Id. id, del Ayuntamiento de 

'K- 'Bergoudo, provincia de La Comña. 
T'í di ¡a id  \

Otra ídem id. id. del Ayuntamiento de 
Molinos, provincia de Teruel.— Pá
gina 1129.

Otm nombrando a D. Miguel Fernán
dez Jiménez Vocal re presentante Ale 
¡a Junta Calificadora de Aspirames 
a destinos públicos en el Tribunal 
de oposiciones a plazas de Mecanó
grafos de Aduanas.— Página 1129.

Otra declarando que los Liquidadores 
de Utilidades y Diplomados de Ins
pección que en el momento actual 
tengan la categoría de Auxiliares, 
hállense en activo o en situación de 
excedencia, podrán continuar en el 
desempeño de las funciones propias 
de su especialidad con todos los de
rechos legales que a la misma estén 
reconocidos; y que en lo sucesivo, 
para el ingreso en ambas especia
lidades, se esté a lo que dispongan 
las respectivas convocatorias.—-P$-

■ girta 1130.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando jubilado a don 
Feliciano Zamora Escolar, Vigilan
te de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Rue
gos, y disponiendo cese el día 8 de 
Junio próximo.—-Página 113#.

Ministerio de I nstruccion, publica 
y Bellas A rtes.

Real orden nombrando a D. Luis Re- 
easéns y Biches Catedrático nume
rario de Derecho natural de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Valladolid.— Página 1130.

Otra.ídem en virtud de permuta Cate
drático de Geografía e Historia, del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Zafra a D. Ricarda Gara- 
peto y Burgos, y Catedrático de 
igual asignatura del de. Osuna a don 
Angel Uermais.áez. Meoro.—  Pági
na 1130.

Otra ídem id. id. Catedrático de Geo
grafía e Historia del Real Instituía 
nacional de Segunda enseñanza de 
Jov elimos, de Gijéii, a D. José Ba
ñares Magda, y de igual asignatura 
del de Málaga a. D. José Luis Baña
res Zarzosa.—-Página 1130.

Otra concediendo un mes 'de licencia 
por enfermedad a D. Bienvenido 
Martín. García, Catedrático ' nume
rario del Instituto nacional de. Se
gunda enseñanza, de Córdoba.—Pá
gina 1130. #

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia qm por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Hipólito R. Ro
mero / Flore?, Profesor del Instituto 
femenino Infanta María Cristina, de 
Barc e lona.— Página 1130.

Otra admitiendo a D. Adolfo Morís y 
Fernández Vaílín ¡a dimisión del 
cargo de Decano de ¡a Facultad de 
Derecho de la Universidad: de Se
villa.—Página 1131.

Olra nombrando a Bu. Carlos. García- 
Oviedo Decano de la Facultad de. 
Derecho de la Universidad de Se- 
mila„—Página 1131.

Ministerio de Economía Nacional

mRecd orden resolviendo el concurso 
de traslado anunciado en la Gaceta1 
del 23 de Abril próximo pasado pa
ra proveer las plazas que se indi
can de Inspectores del Cuerpo de 
Higiene y Sanidad pecuarias.— Pá
gina 1131.

Otra disponiendo que el articulo 3.° 
de la Reed orden de 28 de Febrero 
del año actual se. entienda modifU 
cado en el sentido de que ¡a ex por* 
faetón. de la patata temprana pueda j 
verificarse por cualquiera de ¡as 
Aduanas del Reino habilitadas al 
efecto.—Página 1131. .

Otra ídem se constituya una ■ Comi
sión, integrada en la forma que se 
indica, encargada de estudiar en 
todos sus alcances ¡m efectos' que 
la reforma -araneetaria ¡ramees®. pm*> 
da producir en nuestra exporMción, 
así como la influencia que dicha 
reforma ejerza en la efeetimdaé real 
del Convenio de 1926' msezifo por 
los dos países. — Páginas 1131 w 
1132.

Administración Central,
Presidencia €m m m  *>e Minis

t r o s . —  Dirección general de Ma« 
rruecos y Colonias.— Concurso partít 

■ proveer una plaza de Preparador, 
químico, vacante en los Sirvieras dé. 
la Dirección de Colonización (AgrU 
endium, Montes y del
Protectorado de España en Mame* , 
eo s—Página 1132.

M a r in a .— -Institu to  y  O bservatorio . de  
M arina . —  S e r v ic io  B M ra g r á É co  de’

'la A r m a d a -Avisa a tes nmeganíes* ’ 
Grupo 11;— Página 1132.

H a cien d a , *— Deleg io i uei ( f b ien io  i 
de S. M. en el ¿Poico ú C mí to In« 
dt?siria].— Auxilia a la In i s trias* 
Petición de-Bv J  nu 1 Pinol 4 
domiciliado en * o a d? I b i o  
Tragona, de auxiho ja i a h  ix.dus* 
tria (<Fábrica de cementos, yesos y 
cal hidráulica” —Página 1136. ; ' ;

G o b e rn a c ió n . —  D irección general de 
Sanidad.— Admitiendo a D. Loren* : 
zo Llabrés y Fórnés id i enuncia de 
la Dirección faerúLañma del brinca* 
rio de Ontemente {Molerte t) decía* 
réndale excedente; dispon enanqué 
referida plaza salga a eom m so eii i 
la próxima convocalorm, y qué. l 
mientras no se provea, desempeñé 

. la dirección del balneario, cmi el 
carácter de interiné, el IMef&r don . 
Eduardo Alvar e-z Teráib 
1136. ,

D irección  general de 'Comimioaicioiies*
; Delegación del Tribunal de Cuen* 

tas del Reino en esta- Dirección ge* 
ñera?. — Llamando y< em riman do á 
D. Francisco de h&m Artmda, ex 
Cartero de- Com íMriágd):,—Página 
1136.. ,

A n e x o  ú n ico . —  Bqksm  —  S u b a sta s . —* 
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago.— E d ictos*  .

■ S e n t e n c ia s , d e - l a . Sa l a , b.e  m  Civn?
! • d e l  T r ib u n a l , S u p r e m o . —  PUego$
: 2:9 y  30,..
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PARTE OFICIAL

S, M. -el Rey Don Alfonso XIII 
iq, D. g.)', S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia S. A* R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: R econociendo el Real de

creto-ley de 23 de Abril último e l de
recho de los servidores del Estado 
que se inutilicen com o consecuencia 
directa de la prestación de sus ser
vicios a causa del manejo de los ra
yos X, a disfrutar del derecho a pen
sión extraordinaria, modificó la re
dacción del articulo 63 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, inclu
yendo en el mismo dicha causa de in
utilidad com o una de las com prendi
das con derecho a esa pensión.

El artículo 63, modificado, lo inclu
ye el Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado en el grupo de las pensiones 
extraordinarias de retiro, y  como este 
texto legal, en capítulo distinto, con
cede pensión extraordinaria de jubi
lación a los empleados civiles de to
dos los ramos de la Administración 
del Estado que se inutilicen perma
nentemente para el.servicio.c-omo con
secuencia directa de actos realizados 
en el cumplimiento de los deberes 
propios de sus cargos o de com isión 
que en virtud de obediencia debida se 
hallasen desempeñando, es de justicia 
Incluir entre los beneficiarios a pen
sión extraordinaria de jubilación que 
señala el artículo 66 a los que se in
utilicen en la prestación de sus servi
cios profesionales por consecuencia 
del manejo de los rayos X, pues sobre 
ser una inutilidad cansada por el ser
vicio  que el Estado le encomienda, 
liay que reconocer .el gran peligro del 
manejo de los rayos X y el progreso 
que representa para la Ciencia las in 
vestigaciones que realizan además de 
lo altruista de su conducta.

En atención a las consideraciones 
expuestas, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de'Decreto-ley.

Madrid, 16 de Mayo de 1330,
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M,,
D ám aso B e r e n g u e r  F v s t 'é,

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.310.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 66 del Es

tatuto de las Clases Pasivas del lis
tado, de 22 de Octubre de 1326, que
da redactado en la siguiente form a:

"Artículo 60. Los empleados civi
les de todos los ramos de la Admi
nistración del Estado, cualquiera $ue 
sea el tiempo de servicios que hubie
ren prestado, que se inutilicen perma
nentemente para el servicio como con
secuencia directa de actos realizados 
en el cumplimiento de los deberes 
propios de sus cargos o de com isio
nes que en virtud de obediencia de
bida se hallasen desempeñando, siem
pre que entre el ejercicio de los di
chos deberes y el hecho de la inutili
zación exista una indudable relación 
de causa o efecto y  los que se inva
liden o inutilicen a causa del mane
jo de los rayos X, siempre que el he
cho no sea producido por im piu- 
dencia o im pericia de la víctima, ten
drán derecho a una pensión é^tra- 
ordinaria de jubilación igual al suel
do que se hallasen disfrutando en el 
acto de la inutilización.”

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Real de
creto-ley.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de mil novecientos treinta,

ALFONSO

El Presidente del Consejo.de Ministros,
D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO .
Núm. 1.311.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de conform i
dad con la formulada por la Direc
ción general de la Deuda y  Clases Pa
sivas,

Vengo en declarar jubilado, por im
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. Salustiano Muñoz-Delgado, ex Go
bernador civil, com o com prendido en 
los párrafos primero y tercero del ar
tículo 49 del Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
M  Presidente de! Consejo de Ministros,

D ám aso B e ren gu er- F u s t e .

MINISTERIO DE ESTADO 

REALES DECRETOS
Núm. 1.312. .

Á propuesta del Ministro de Estado  
de acuerdo con Mi Consejo de Miníssg; 
tros y en atención a las circunstancia# 
que concurren en D. Antonio BeniteW 
y Fernández, Mi Ministro Plenipotenf 
eiario de segunda clase en Atenas, ;

Vengo en ascenderle a Ministro PIe-$ 
nipotenciario de primera clase y  de¿«| 
tillarle, con esta categoría, a Mi Lega** 
ción en Lima, en la vacante producid!* 
por haber pasado a la situación de e x f 
cedente D. Jaime de Ojeda y Brooke, ¿

Dado en Palacio a diez y seis 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

• Sa n tiago  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.313. i
En atención a las circunstancias qu e  

concurren en D. Luis del Pedroso 
Madán, Conde de San Esteban de Caf 
ñongo, Mi Ministro Plenipotenciario d f  
tercera clase, en el Ministerio de Es« 
tado, '

Vengo en ascenderle a Ministro Ple¿ 
nipotenciario de segunda claise, en M 
vacante que en dicha categoría se 
producido por ascenso de D, Antonicg 
Benítez y Fernández, disponiendo qu¿| 
continúe prestando sus servicios, como| 
Jefe de Sección, en dicho Ministerio^ 
en la inteligencia de que este nombra^ 
miento corresponde .al tercer turno qu0| 
el artículo 37 del Reglamento de la Ca-I 
rrera diplomática señala al ascenso p o ¿  
elección entre los funcionarios en a c l 
tlvo de la clase inferior inmediata. j  

Dado en Palacio a diez y  seis ct̂  
Mayo dé mil novecientos treinta. /

ALFONSO *
El Ministro de Estado,

San tia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm , 1.314. ■,

A propuesta del Ministro de Estado,  
de acuerdo con Mi Consejo de Mmis*' 
tros,

Vengo en disponer que R. Diego delf 
Alcázar y Roca de Togores, Conde del 
Vil lame diana, Mi Ministro Plenipoten-/ 
ciarlo de tercera clase en Quito, pasef 
a continuar sus servicios, con dicha£ 
categoría, a Mi Legación en Atenas*; 
en la vacante producida por ascensú 
de D. Antonio Benítez y  Fernández.

Dado en Palacio a diez y seis d<£ 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO -
El Ministre de Estadc^

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a ia A
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Núm. 1.315.
A propuesta del M inistro de Estado, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tro s y en atención a las circunstancias 
que concurren en D. J ^ a i n  de Ezpe» 
leta y M ontenegro, M inistro P lenipo
tenciario de segunda d a se  en P raga,

Vengo en ascenderle a M inistro P le
nipotenciario  de prim era clase y des
tinarle con esta categoría a Mi Lega
ción en Tokio, en la vacante p ro d u ci
da por pase a la situación de exce
dente voluntario  de D. Pedro Q uartín 
y del Sauz Caballero.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo do mil novecientos trein ta .

ALFONSO
El M inistro de E stado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.316.
Vengo en d isponer que D. José del 

Castaño y Cardona, Secretario  de p r i
m era clase en Mi Em bajada en Buenos 
Aires, pase a continuar sus servicios 
con dicha categoría al Consulado ge
neral de la Nación en T ánger, en la 
vacante producida po r pase a otro  des
tino de D. José Ruiz de A rana y Bauer, 
Vizconde de Ramblas.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos trein ta .

ALFONSO
El M inistro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.317.
En atención a las circunstancias que 

concurren  en D. Laureano Pérez Mu
ñoz, Secretario  de prim era clase en 
situación de excedente voluntario,

Vengo en disponer que pase a p res
ta r  sus servicios con dicha categoría a 
Mi Em bajada en Buenos Aires, en la 
vacante producida po r traslado de .don 
José del Castaño y Cardona; en la in
teligencia de que este nom bram iento 
corresponde al p rim er turno que el a r 
tículo 37 del Reglamento de la C arrera 
D iplom ática señala a la colocación de 
los excedentes vo luntarios de la mis
m a categoría .

Dado r>i Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos trein ta .

ALFONSO
E l M inistro de E stado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.313.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Maríuel de la Iv.cosfi- 
ra y Fuertes, Secretario  de prim era 
clase, Cónsul de la Nación en T rípo li, 

Vengo en ascenderle a M inistro Ple
nipotenciario de tercera cíase, y nom
brarle con esta categoría Gónsm

ra l en Manila, en la vacante produci
da por pase a o tro  destino de D. Luis 
Calderón y M artín; en la inteligencia 

'de que este nom bram iento corresponde 
al te rcer turno que el artículo  37 del 
Reglamento de !a C arrera Diplom ática 
señala ai ascenso por elección en tre 
los funcionarios en activo de la clase 
in ferio r inm ediata.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos trein ta.

ALFONSO
El M inistro de E stado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.319.
Vengo en disponer que D. José Ma

ría  M artínez y de Pons, Secretario  de 
prim era clase, Cónsul de la Nación en 
Bolonia, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, al Consulado de la 
Nación en T rípoli, en la vacante p ro 
ducida po r ascenso de D. Manuel de 
la  Escosura y Fuertes.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de m il novecientos trein ta .

ALFONSO
El M inistro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y F a l c ó .

Núm. 1.329.
De acuerdo con lo preceptuado en el 

pá rra fo  cuarto  del artículo 14 del Re
glam ento de la C arrera  diplom ática, 

Vengo en d isponer que el Secretarlo  
de p rim era  clase D. Guillermo Girál- 
dez y M artínez de Espinosa, Cónsul de 
la Nación en P ort-au-P rince, pase a la 
situación de excedente forzoso. t 

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de m il novecientos trein ta .

ALFONSO
El M inistro de E stado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y F a l c ó .

Núm. 1.321.
Vengo en d isponer que D. Angel Díaz 

de T uesta e Ibáñez de Sendodiano, Se
cre tario  de prim era clase, Cónsul en 
Basilea, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, al Consulado de la 
Nación en Toulouse, en la vacante p ro 
ducida por traslado de D. Rafael T rla- 
na y Blasco.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos trein ta.

ALFONSO
El M inistro d ?  Estado,

.S a n t ia g o  S t u a r t  y F a l c ó .

Núm. 1.322.
Vengo en d isponer que D. Rafael 

T riaca  y Blasco, Secretario  de prim e- 
va ¿ rase , Cónsul en Toulouse, pape a

continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al Consulado de la Nación en 
Basilea, en la vacante producida por 
traslado de D. Angel Díaz de Tuesca e 
Ibáñez de Sendodiano.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de mil fio veden  tos trein ta .

ALFONSO
El M inistro Ge E stado,

S a n t i a g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
♦

REALES DECRETOS 
Núm. 1.323.

De confo rm idad  con ló que p rev ie
nen los Reales decretos de 5 de Ma
yo de 1913 y 22 de Jun io  de 1926, 
y a p ropuesta  del M inistro de Ju sti
cia y Culto,

Vengo en dec la ra r jubilado, con el 
haber pasivo que p o r clasificación le 
co rresponda , a D. Antonio Pozuelo Re
ñ í i ez, Jefe su p e rio r de te rcera  clase 
del Cuerpo de P risiones, que ha cum 
plido  la edad  reg lam entaria  el día 
11 del mes actual, fecha de su cese 
en el serv ic io  activo, concediéndole 
como recom pensa a sus m éritos y ser
vicios los honores de Jefe su p e rio r de 
A dm inistración  civil, lib res de gastos 
e im puestos, con arreg lo  a la ley Re
guladora del Im puesto  sobre G rande
zas, T ítu los, C ondecoraciones y Hono
res, texto re fund ido  de 2 de Septiem 
b re  de 1922.

Dado en Palacio  a diez y nueve de 
Mayo de m il novecientos tre in ta .

ALFONSO
E i Mirnsi'.e de Justic ia  y Culto.

José  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.324.
De con fo rm idad  con lo dispuesto 

en los artícu los 22 y 2.° de los Rea
les decretos de 5 de O ctubre de 1917 
y 21 de Jun io  de 1920, y a propuesta 
del M inistro  de Ju stic ia  y Culto,

Vengo en n o m b rar Jefe .superior de 
te rcera  clase del Cuerpo de P risiones, 
en ia vacante p ro d u cid a  por jubilación 
de D. Antonio Pozuelo Benítez, a don 
José de las Meras G arcía, D irec to r de 
p rim era  clase del re ferido  Cuerpo, con 
la - an tigüedad , para todos los efectos, 
de 12 del mes co rrien te .

Dado en P alacio  a diez y nueve de 
Mayo de m il novecientos tre in ta .

ALFONSO
Eí .M-nnf?rro <!e Justicia y  Culto,
J o s é  E s t r a d a  y E s t r a d a .

'  — ....
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El último cupón de los tí
tulos circulantes de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior corresponde 
al número 120, de vencimiento de 1.® 
de Octubre de 1931, y es forzoso tener 
para esa fecha dispuestos los que ha
yan de entregarse en canje de los ac
tuales. Esta Deuda se halla hoy re
presentada por6 1.576.378 títulos, equi
valentes a 4.445.909.000 pesetas no
minales, pero un deber de previsión 
aconseja confeccionar 1.945.600 titil

ólos, por valor nominal de 5.000.000.000 
de pesetas.

La justificación ele la diferencia, por 
pesetas 554.091.000, está en que los 
nuevos títulos llevarán 80 cupones, va
lederos por veinte años, en vez de 40 
cupones que tienen ios en vigor, y. con 
ellos hay que atender al servicio de 
canje por inutilización de efectos du
rante el período indíca lo, y a la con
versión de inscripciones nominativas 
a títulos al portador. La solicitada en 
el último trienio por las Corporacio
nes civiles ha representado 66 millo
nes, y suponiendo el mismo proceso 
para lo futuro, deberán tenerse en re
serva 400 millones de pesetas. Asi
mismo hay que atender a las que de
manden los particulares y Colectivi
dades que poseen inscripciones de es
ta clase de Deuda, valorándose en 
745 millones el importe de unas y 
otras.

Por estos motivos, es conveniente 
confeccionar los 5.000 millones indi
cados, a cuyo efecto deberá celebrar
se concurso público, ai que podrán 
acudir las Casas nacionales y extran
jeras que se encuentren en condicio
nes técnicas de elaborar dicha canti
dad de títulos, conforme a las bases 
aprobadas por el Consejo de Ministros 
y con sujeción a los términos de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad. Aunque las Casas naciona
les no se presentaron a concursos que 
exigieron las mismas características y 
modalidades del actual, convocados en 
virtud de lo dispuesto en ios Reales 
decretos de 19 de Enero de 1927 y 
15 de Marzo de 1928; y abiertos para 
la impresión y tirada de títulos de la 
Deuda del Estado emitidos en dichos 
años, se alude a ellas por si actual
mente están en las referidas condicio
nes técnicas,

Fundado en las preinsertas conside
raciones-/ el Ministro que suscribe, oí
do el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el de Ministros, tiene el honor de

someter a la sanción de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Mayo de 1930.
SEÑOR:

A L/R . P. de V. M.,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

REAL DECRETO 
Núm. 1.325.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza a la Direc

ción general de la Deuda y Clases pa
sivas para contratar, por concurso, 
entre Casas nacionales o extranjeras, 
la confección de 1.945.000 títulos, re
presentativos de 5.000 millones de pe
setas nominales de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, cuyo último cu
pón adherido, número 120, vence en 
1.° de Octubre de 1931.

Las bases del concurso serán las fi
guradas en el expediente aprobado por 
el Consejo de Ministros y las demás 
propias de esta clase de servicios.

Artículo 2.° En los Presupuestos 
generales para 1931 se consignará con 
cargo a la Sección 10.a, capítulo 12, ar
tículo 1/*, “Gastos diversos de la Deu
da”, la cantidad necesaria para el pa- 
go de este suministro.

Artículo 3.° Los nuevos títulos se 
destinarán a la renovación de los cir
culantes en la actualidad, emitidos con 
fecha 22 de Agosto de 1919, llevarán 
la fecha ele este Decreto y constarán 
de 80 cupones, numerados dei 121 al 
200, inclusive, correspondientes a los 
vencimientos de 1.° de Enero de 1932 
hasta 1.® de Octubre de 1951.

Artículo 4.° Los títulos sobrantes 
de la renovación quedarán en la Gaja 
reservada de la Dirección general de 
la Deuda para atender a la inutiliza
ción de efectos de esta clase, a las 
conversiones de inscripciones a títulos 
y demás servicios de la misma.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
4 El Ministro de Hacienda,

M a n u e l -d e  A r g u e l l e s  y A r g u e l l e s

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real. decreto de 19 de 

Noviembre de 1929 se encomendó a la 
Diputación provincial de Sevilla el ser
vicio de recaudación de ías contribu
ciones e impuestos del Estado en di
cha provincia a partir de 1.° de Ene
ro de 1930, con sujeción a las normas 
establecidas .en el artículo 80 dei vi
gente Estatuto de Recaudación, y u 
Lis!uncía de la* misma cnúonzo-

por Real orden de 28 de Diciembre úh 
timo, para convenir con el entonces 
Recaudador provincial de Sevilla que 
realizase éste por cuenta de aquélla la 
recaudación de los tributos durante u l  
plazo que en ningún caso pudiera ex 
ceder de seis meses, al objeto de pode* 
anunciar en ese período los concursos 
para la provisión de las plazas de Re
caudadores de zona en la forma que U ' 
imponía el Real decreto de concesión, 
y dejar organizado definitivamente e’ 
servicio recaudatorio.

La Diputación publicó el anuncio del 
concurso para la provisión de nuevt 
zonas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 dí 
Abril próximo pasado, y un segunde 
anuncio para la de otras tres en h 
del 29 del mismo mes; pero como di* 
chos anuncios no se ajustan a las dis* 
posiciones vigentes, pues entre otras 
infracciones legales que pudieran seña
larse en ellos figuran la de.haber anun
ciado simultáneamente el concurso en
tre funcionarios y el libre, y la de ex i 
gir a los Recaudadores que resultaser 
nombrados un ingreso mínimo del 97,5f 
por 100 del cargo total líquido del año 
lo cual se opone a lo que establecer» 
los preceptos del Estatuto de Recauda
ción, sería forzoso anular dichos con* 
cursos y disponer que la Diputaciór 
anunciase otro nuevo, si hubiera tiem
po bastante para resolverlo con le 
oportunidad necesaria para que en 1; 
de Julio próximo, en que habrá expira 
do la prórroga concedida a aquélla poi 
la Real orden de 28 de Diciembre 
1929, tuviera organizado el servicio } 
pudiera empezar a recaudar con la ñor 
malidad debida.

Mas hechos los cálculos de ios pía 
zos en que habría de*desarrollarse este 
nuev# concurso, se ha apreciado la im> 
posibilidad material de llegar a ese re
sultado, imposibilidad que existe tam
bién para que la Administración pue
da sustituir a la Diputación por otro 
órgano recaudatorio, si no es acudien
do por de pronto a realizar la cobran
za con Recaudadores inicíanos, lo que 
mientras se orientasen en sus respecté 
vas zonas podría producir una sensi 
ble baja en la recaudación, o utilizan 
do los servicios del antiguo Recauda 
dor provincial, que por ser el que a 
cesar en su cargo ha continuado re 
candando por cuenta de la Diputaciór: 
sin interrupción alguna, con el misme 
personal y la misma organización qm 
lo venia efectuando, es lo que ofrece 
mayores garantías..de que no so alte
rará la normalidad' necesaria en tai: 
importante servicio, ni se perjudicarán 
por lo ion Lo, los interés:1-; de! Tesoro

Fondado en las anierioivs considera' 
ciónes, el M inistró que suscribe, «ir 
acuerdo con Consejo de Ministros
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|lene el honor de someter a la aproha- 
Jión de V. 31. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1990.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.
fefcNUEL. DE AUGÜELLES Y A r GÜELLES

REAL DECRETO 
1 Núm. 1.326.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo eon Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda sin efecto desde 

1.° de Julio próximo la concesión que 
por Mi Decreto de 19 de Noviembre 
Último se hizo a la Diputación provin
cial de Sevilla de la recaudación de 
las contribuciones e impuestos del Es
tado en dicha provincia.

Artículo 2.° A partir de aquella fe
cha, el indicado servicio de recauda
ción continuará por de pronto enco- 
unendado al Recaudador D. Salvador 
Fernández Escobar, .que lo tenía a su 
cargo por cueñta del Estado, y que 
«por especial autorización del Ministe
rio de Hacienda, a instancia de la Di
putación, ha seguido y sigue desempe
ñándolo por cuenta de ésta; debiendo 
otorgarse la correspondiente escritura 
de continuación del servicio, en la que 
habrá de hacerse constar que ha de 
prestarlo con sujeción a las mismas 
condiciones en que antes lo desempe
ñaba.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El. Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  de  A r g u e l le s  y  A r g u e l l e s .

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 12 de 

Marzo de 1924, fijando normas para la 
devolución de ingresos indebidamente 
hechos en el Tesoro, tuvo su origen en 
la necesidad de arbitrar medios para, 
mrplír la intervención de las Cortes en 
materia propia de su potestad; pero 
las circunstancias son nuiy distintas al 
presente, dado que el Gobierno aspira 
a que en plazo todo -lo breve que sea 
posible se halle en completa función el 
Parlamento.

Devolver las cantidades que el Esta
do no tiene derecho a conservar, es 
Obligación ineludible; pero hacerlo sin 
la uniformidad de procedimiento esta
blecido anteriormente al periodo de 
.Gobierno dictatorial marcaría preferen
cias que implicarían desigualdades., Es- 
%as siempre constituyen, una forma de 
Injusticia.
\JPoi* ello se hace preciso revocar

aquel Real decreto y no dar ocasión a 
que, amparándose en su vigencia, se 
pretendan devoluciones que, aunque 
justas en su fondo, no seria bien que 
se acordaran sin someter a iguales me
didas todas las demás que se hallan en 
el mismo c%so, lo cual es de imposi
ble realización sin que cpn el concurso 
de las Cortes se arbitren los medios 
para efectuarlo.

Es propósito del Gobierno que las 
Cortes decidan acerca de las devolu
ciones que se hallan pendientes de 
acuerdo, en las que resulta obligada 
su intervención. Para elfo las someterá 
en cuanto estén abiertas todos los ca
sos que hayan de resolver, sin excep
tuar ninguno, pues no debe proseguir 
por más tiempo el censurable sistema 
de retener el Estado cantidades que 
esté obligado a reintegrar.

Fundándose en las razones expues
tas, tiene el honor el Ministro que sus
cribe de someter a V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.
* 'Madrid, 19 de Mayo de 1990.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

M a n u e l  de  A rgüI ll e s  y  A r g u e l le s

REAL DECRETO 

Núm. 1.327.

Á propuesta de Mi Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el 

Real decreto de 12 de. Marzo de 1924, 
por el cual se disponían normas para 
la devolución de ingresos indebidos de 
cantidades superiores a 150.000 pese
tas.

Dado en Palacio a diqz y nueve de 
Mayo-de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El '‘Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e ll e s  y  A r g u e l le s

REALES DECRETOS 
Núm. 1.328.

Vengo en nombrar Inspector regio
nal d'e Aduanas, Jefe de la quinta Re
gión en Valencia, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, por ascenso por elección, a don 
José Liüo Fortipiani, actual Inspector 
de Almacenes de la Aduana de Mála
ga, con. la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos treinta.

• ALFONSO

El Ministro «te Hacienda,
M anuejl d e  A r g u e lle s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1329.
Vengo en nombrar Administrador de 

la Aduana de Huelva, con la categorías 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Eusebia Gómez A-rregui, aq* 
tual Segundo Jefe de la referida Adua* 
na, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y seis 4$ 
Muyo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El -Síiiiisfepo de ü&eicHda,

M a n u e? . d e  A r g u e l l e s  y  á m d lcu T jm  -

Núm. 1.330.
Vengo en nombrar Subinspector d e 

Servicios de oficina de la Aduana 
Barcelona, con la categoría de Jefe dé 
Administración de tercera clase, a doif 
Román Upón y .Borre!, que aeiu&taeii* 
te desempeña el cargo de Inspeeéotí 

• regional de Alcoholes en Salamanca* 
con .la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y . seis dé 
'Mayo de mil nc^re cielitos treinta.

ALFONSO
El Ministro t$e' 'Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e ll e s  y  A r g u e lle s

Núm. 1.331.
Vengo en nombrar Inspector de Mue

lies de la Aduana de Sevilla, con 1$ 
categoría de Jefe ■ de Admiiiisfxaeíóil 
de tercera clase, a D. .Modesto Alvares 
Sanahuja, actual Jefe de Administra* 
ción de igual clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con destino en la.Xon# 
del Protectorado de España en Maime* 
eos, que se reintegra -al -servicio de !g 
Península. i

Dado en Palacio a diez' y seis d i 
Mayo de mil novecientos treinta. ^

ALFONSO i
El Ministro de Hacienda, g

M a n u e l de A r g u e l le s  y  A r g u e l l e s  %

Núm. 1.332. 
Vengo en nombrar Segundo Jefe de 

M Aduana de Huelva, con la categoría] 
de Jefe de'Administración de tercer# 
clase, a D. Antonio Delgado Luque, ao* 
tual Inspector de Muelles de la de Sé» 
villa, con la. misma categoría y clases 

. Dado en Palacio a die^ y seis cW 
Mayo de mil novecientos treinta. 5

ALFONSO
El Ministro d® . Hadesda,

MANUEL DE ARGUELLES Y ÁBGÜELLES ''

Núm. 1.333.
Vengo en nombrar Subinspector se

gundo de Muelles de la Aduana áe Bal*» 
celona, con la categoría de. Jefe Adh 
ministración de tercera clase? por .ag*
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censo por elección, a D. Luciano Es
cudero Rodríguez, que actualmente 
desempeña el cargo de Vista de la re
ferida Aduana, con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro tfe Hacienda,

d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
-f ****

EXPOSICION
SE&OR: En el último Congreso In** 

íeniacionál de Protección a la Infan
cia, de París, se planteó la creación 
de la Unión Internacional de Jueces 
de Niños. Esta iniciativa fla sido cul
tivada con la aspiración de dar vida 
3 una Asociación Internacional con 
el espíril^ de la Sociedad de las Na
ciones. Y com o es corriente, en la es
tructura de esta clase de Asociaciones, 
se ha previsto que pueda constituirse 
en cada país una Sección nacional de 
dicha Unión.

Los Jueces españoles que han co
operado en tal iniciativa, han pensa
do que era la oportunidad de crear 
una entidad que llenara dos fines: uno 
el de lograr que España aparezca de
bidamente organizada en la Unión In
ternacional de Jueces de Niños, y 
otro, el de aprovechar la feliz expe
riencia de las reuniones que vienen ce
lebrando los Jueces de Tribunales de 
menores, agrupados según sus afinida
des para estudiar en cordial colabo
ración cuestiones relativas a su com 
petencia y a los servicios de sus ins
tituciones auxiliares.

Este criterio h a ,sido aceptado por 
la Comisión directiva de Tribunales 
de Menores, que ha estimado conve
niente sistematizar en forma de Esta
tuto las bases generales con arreglo a 

/ . l a s  cuales ha de regirse la Unión Na
cional de Tribunales Tutelares de Es
paña.

E! Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la sanción 
de S. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 16 de Mayo de 1930.
SEÑOR:

A L\ R. P.- de V. M.f 
• E n riq u e  M a r z o  B a l a g u e r ,

. REAL DECRETO 
Núm. 1.334. 

r ' En atención a las razones que ante- 
. ^eclen y  a propuesta d.el Ministro ele 

fe Gobernación*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° .Se constituye en Espa

ña la Unión Nacional de Tribunales 
Tnielares de Menoress que se regirá 
por el presente Estatuto y tiene por 
objeto establecer vínculos de unión 
entre los distintos Tribunales de es
ta índole, en aras del interés por toda 
especie de cuestiones relativas a la 
misión que les está confiada en orden 
a la protección y reforma de los me
nores encomendados a sti jurisdic
ción.

Artículo 2.° Para el debido cum pli
miento de los propósitos que m encio
na el artículo 1.°, se considerarán fi
nes propios de la Unión Nacional de 
Tribunales Tutelares de Menores los 
siguientes :

1.° El estudio de cuantas cuestio
nes teóricas y prácticas atañen a la 
competencia que a dichos Tribunales 
les ha sido o pueda en lo sucesivo 
serles atribuida por la Ley; y la pre
paración *de monografías y realización 
de encuestas que permitan utilizar las 
lecciones de la experiencia.

2.° Prestarse mutuo y cordial apo
yo en cuantas inform aciones y diligen
cias eontribuyan a la tramitación de 
los expedientes en que deba conocer 
más de un Tribunal.

3.° Cooperar, mediante la difusión 
oral o escrita de las instituciones 
complementarias de los Tribunales 
Tutelares y de los principios de la Pe
dagogía correccional, a la creación de 
estos Tribunales allí en donde no exis
tan y al perfeccionam iento de su per
sonal auxiliar, con sujeción a las dis
posiciones y normas vigentes.

4.° Responder a las consultas que 
le dirija la Comisión Directiva de los 
Tribunales Tutelares y  darle cuenta 
del resultado de sus estudios y  deli
beraciones;

Quedan excluidos del objeto de la 
Unión ’ los asuntos que afecten a me
joras materiales u honoríficas en be
neficio de sus miembros.

Artículo 3.° La Unión Nacional de 
Tribunales Tutelares de Menores de 
España tendrá su dom icilio en Madrid, 
en el Ministerio de la Gobernación.

Artículo 4.° La Unión Nacional de 
Tribunales Tutelares de Menores de 
España podrá formar parte integrante 
de la Unión Internacional de Jueces 
de Niños o de otra institución inter
nacional análoga, de acuerdo con los 
Estatutos vigentes en el aludido orga
nismo.

Artículo . 5.° Podrán pertenecer 'a 
la Unión Nacional de Tribunales Tu
telares de M enores:

íd  Como Miembros numerarias, 
los Presidentes* .VicfcpresideraííBS, Voca

les propietarios y suplentes de los Tri
bunales Tutelares que actúen. <

2.° Como Miembros honorarios, lo# 
Ministros de la Gobernación y JustK 
cia y Culto, el Presidente y Vioepre4 
si dente de las Comisiones de Apela-'] 
ción y Directiva y los Vocales de es-j 
tsíl mismas Comisiones que no ,seaif( 
Miembros numerarios o adjuntos de lai- 
Unión. ¡f

3.° Como Miembros adjuntos, lo$í 
Secretarios propietarios de los Tribu-] 
nales Tutelares actuantes y  el Vicese-: 
arelarlo de la Comisión directiva. i

Artículo 6.° Las cuotas con las quqg 
deban participar los Miembros nume*| 
rarios a los gastos de la Unión Nación 
nal de Tribunales Tutelares de Meno*] 
res serán fijadas por la Asamblea ge--) 
neral; los Miembros honorarios y  los? 
adjuntos estarán exentos del pago de» 
cuota. [

Artículo 7.° Serán ingresos de la^ 
Unión Nacional de Tribunales Tutela- £ 
res de Menores las cuotas con las quej 
contribuyan sus Miembros numerarios,} 
los donativos con que pudiera ser fa-j 
vorecida y las subvenciones que puedaj 
recabar así del Estado com o de otras i 
Corporaciones. ;«

Artículo 8.° La Unión Nacional d&{ 
Tribunales Tutelares de Menores esta-J 
rá regida por un Consejo, integrada^ 
por los Vocales de la Comisión direc^ 
tiva Üe los Tribunales Tutelares de Me*-" 
ñores que sean Miembros numerarios^ 
de la Union y  por otros cuatro Mienúq 
bros de número, elegidos por la AsamU 
blea general. Estos cuatro Vocales se  ̂
renovarán cada dos años, aunque po~- 
drán ser reelegidos todos o algunos do 
ellos. •

El Consejo se reunirá periódicamen-d 
te y designará de su seno las personas, 
que han de desempeñar las funciones^ 
de Secretaría y  Tesorería, siendo re-í 
novables y re elegibles cada dos años,v 
La Presidencia se ejercerá por turna J 
bienal entre los Presidentes de Tribu- ; 
nales Tutelares que formen parte del- 
Consejo. En los casos de ausencia oP 
im posibilidad del Presidente, le subs- , 
tituirá el que le siga en turno.

Artículo 9.° Las sesiones de la Asanú-, 
blea podrán ser generales o territorial 
les, • ;

Las generales se celebrarán por 1# 
menos una vez al año, cuando las con**', 
voque el Consejo y en el lugar quC 
éste señale, y podrán concurrir a ellas L 
1.° Un Miembro de número, represen* 
tanie de cada Tribunal y  designado*;, 
por el mismo. 2.° Los Miembros hono
rarios. 3.° Una representación com 
puesta de la sexta parle de ios Mierda 
bros adjuntos, designada por t o  á# 

1 m misma categoría. 4J Los Miemhroir
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del Consejo de la Unión . 5.° Los po
nientes nombrados para los temas que 
en la sesión hayan de discutirse.

Las Asambleas territoriales podrán 
reunirse por regiones o grupos de pro
vincias que la Comisión directiva de 
los Tribunales Tutelares haya M’evia- 
mente demarcado. Unicamente habrán 
¡le celebrar sesión con la autorización 
del Consejo de la Unión Nacional, en 
el lugar que éste designe, y no debe
rán exceder de diez los Tribunales re
unidos. Estas sesiones serán presidi
das por un Presidente de Tribunal que 
forme parte del Consejo, o, en su de
fecto, por el Presidente*más antiguo de 
)ñ región, o grupo. Podrán concurrir a 
illas todos los Miembros de número y 
Adjuntos de la misma demarcación y 
ios Miembros honorarios. Las orienta
ciones adoptadas en las Asambleas te
rritoriales pueden ser nuevamente dis
cutidas en las Asambleas generales.

Las Asambleas, tanto generales como 
territoriales, no serán públicas, no pu
liendo concurrir a ellas más que los 
Jíiembros de la Unión designados en 
los dos párrafos precedentes del pre
sente artículo. Por excepción, tendrán 
derecho a asistir a las Asambleas ge
nerales, sin voz ni voto, los demás 
Miembros numerarios y adjuntos del 
Tribunal en cuya jurisdicción se cele
bre la sesión. Siempre que se hallen 
presentes los Ministros de la Goberna
ción, o Justicia y Culto, o el Presiden
te de la Comisión de Apelación, ocu
parán la presidencia de honor.

Artículo 10. Serán atribuciones de 
la Asamblea general:

1.° La elección de cuatro Vocales 
electivos del Consejo.

2.° La aprobación de cuentas.
3.° El examen de las cuestiones de 

interés común a los Tribunales Tute
lares comprendidas en el artículo 3.° 
Cuando se trate de cuestiones concer
nientes a las instituciones auxiliares, 
el Consejo podrá interesar el informe 
previo de los técnicos que formen par
te del personal de dichas instituciones.

Serán atribuciones d é la s  Asambleas 
territoriales las comprendidas en el 
número 3.° de este artículo.

Artículo 11. El Consejo designará 
en las convocatorias, con la debida an
ticipación, las cuestiones integrantes 
del orden del día que deberán ser so
metidas al examen y aprobación de la 
Asamblea, y designará también, en su 
caso, los respectivos Ponentes.

Los Miembros de la Unión Nacional 
ie  Tribunales Tutelares de Menores 
podrán solicitar del Consejo, con tres 
meses de antelación, la inclusión de 
Ana cuestión en el orden del día, que 
ti mismo Consejo podrá o no admitir.

Artículo 12. En caso de disolución

de la Unión Nacional de Tribunales 
Tutelares de Menores , los bienes que 
constituyeren su patrimonio quedarán 
a disposición de la Comisión directi
va de los.Tribunales Tutelares, para 
los fines que estime oportunos en be
neficio de los mismos Tribunales o de 
sus instituciones complementarias.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos treinta.

. ALFONSO
fíi Ministro de la Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r ,

EXPOSICION
SEÑOR: En cumplimiento de lo p re 

ceptuado en el Real decreto-ley de 26 
del próximo pasado mes de .Abril, íué 
decretado por V. M,, con fecha 6 del 
actual, el cese de D. Federico Mestre 
Peón, Inspector general que fué de Sa
nidad Exterior, en la categoría de Jefe 
de Administración civil de primera cla
se, disponiéndose al mismo tiempo fue
se reintegrado dicho funcionario al 
puesto que en el Escalafón-de su Cuer
po le correspondiese.

La Real orden de 10 de Enero de 
1923, por la que fué resuelto el con
curso en virtud del cual se nombró 
Inspector general de Sanidad Exterior 
a D. Federico Mestre Peón, dispuso 
que este funcionario habría de conser
var en el Escalafón del Cuerpo de* Sa
nidad” Exterior la colocación relativa 
que le correspondiese, afectándole el 
movimiento ascendente de la escala en 
la misma forma que a los demás fun
cionarios del Cuerpo en servicio activo, 
teniendo el derecho de concursar todas 
las vacantes correspondientes al per
sonal médico del Cuerpo, dentro de los 
preceptos reglamentarios.

En cumplimiento de esta disposición 
ha venido figurando constantemente 

Federico Mestre Peón en el Escala
fón de Sanidad Exterior a la cabeza de 
su promoción, en la que obtuvo el nú
mero 1, inmediatamente delante de don 
Benigno García Castrillo, número 2 de 
la misma, afectándole el movimiento 
ascensional, en virtud del cual pasó a 
figurar como Jefe de Administración * 
civil de tercera clase a partir del 2 de 
Enero de 1924, fecha en que Se corres
pondió el ascenso, acreditándosele en 
los Escalafones sucesivos la consiguien
te antigüedad en dicha categoría y cla
se. Corresponde, pues, al reintegrar a 
D. Federico Mestre en su puesto efec
tivo en el. Escalafón del Cuerpo, colo
carle en el número 1 de los Jefes 'de 
Administración civil de tercera ciase ilé 
la rama de Sanidad Exterior del Cuer
po de Sanidad Nacional.

Por todo lo expuesto, el Ministro que. 
suscribe tiene el honor de someter a la

aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 14 de Mayo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P de V. M.„
E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e r .
REAL DECRETO 

Núm. 1.335.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reconoce a D. Fede

rico Mestre Peón  Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional en la rama de Sa
nidad Exterior, la categoría de Jefe do 
Administración civil de tercera clase, 
con la antigüedad de 2 de Enero do 
1924, a la que le correspondió ascen
der en jfirtud de la Real orden de 10 
de Enero de 1923, expidiéndole el co
rrespondiente título que así lo justifique 
y figurando en el Escalafón de los de 
su Cuerpo, con dicha cafcgoría, inme
diatamente delante de D* Benigno Gar
cía Castrillo.

Artículo 2.° Si no existiese en la 
actualidad plaza vacante de la catego
ría y clase citada en el artículo ante
rior, se le acreditará provisionalmente 
al funcionario que en el mismo se men
ciona el sueldo correspondiente a la 
plaza más aproximada eme se encuen
tre sin proveer, hasta tanto que por 
vacante natural o reforma de plantilla 
pueda serle otorgado el empleo de Jefe 
de Administración civil de tercera cla
se o superior si le correspondiere.

Artículo 3.° El présente Real decre
to tendrá en el Cuerpo de Sanidad Na
cional carácter de general aplicación 
para casos análogos.

Dado en Palacio a diez y seis do 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO i
El Ministro de Ja Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto fecha 1® 

de los corrientes, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 4.° del de 2 de 
Abril último, ha sido reintegrado a su 
empleo de* Comisario de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia D. Mariano 
Molina y Augustín Ledesma, que venía 
desempeñando el cargo de Comisario 
general del mismo Cuerpo en> Madrid#

Pero se da el caso de que los fun
cionarios de Vigilancia que precedían 
y seguían en la clase de Comisarios 
de segunda a D. Mariano Molina y Au
gustín Ledesma fueron promovidos 
oportunamente, a consecuencia del mo
vimiento ordinario de las escalas, a Co- 
misaridfe de primera clase, sin que el
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referido Sr. Molina obtuviera igual me
jora, por no encontrarse prevista en 
la fecha en que pudo obtenerla la si
tuación en el Escalafón del Cuerpo de 
los funcionarios nombrados para los 
'«argos de Comisarios generales.

Ante esta situación de-hecho, que de 
tonsolidarse ocasionaría al interesado 
m  perjuicio evidente y contrario al es
píritu imperante en el número 2.° del 
Real decreto de 2 de Abril citado, que 
es el de no causar perjuicios a los fun
cionarios’ del Cuerpo de Vigilancia 
nombrados para desempeñar tales car
gos, el Ministro que suscribe estima 
que procede en justicia, una ves cum
plido lo dispuesto concretamente en el 
mencionado'número 4.° del Real decre
to de 2 de Abril próximo pasado, pro
mover a D. Mariano Molina y Augustín 
Ledesma a Comisario -de primera cla
se, y colocarle en el Escalafón entre 
los funcionarios que le precedían y se
guían en su escala antes de ser nom
brado Comisario general de Madrid.

Por las razones expuestas, *el Minis
tro que suscribe se. honra en someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.
* Madrid, 19 de Mayo de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

E n r iq u e  Marzo  Ba l a q u e e .

REAL DECRETO 
Núm. 1.336.

A propuesta del Ministro de la Go- 5 
Ibernación y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Queda promovido a Comisario 

de primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia D. Mariano Molina y Augustín 
Ledesma, que en la actualidad desem
peña el de Comisario de segunda clase.

2.° Que el ascenso se entienda ve
rificado, para todos los efectos legales, 
con la efectividad de la fecha de esta 
disposición, colocándosele al interesa
do en el Escalafón entre los funciona
rios de* su nueva categoría que ie pre
cedían y seguían al ser nombrado Co
misario general del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Madrid.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Bi Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  Ra l a g u e r .

MINISTERIO D E   EJERCITO
REALES ORDENES CIRCULARES 

Nüm. 118.
Excmo. Sr. : En cumplimiento a lo 

dispuesto en el párrafo cuarto del ar

tículo 4.9 del Real decreto del Minis
terio de la Gobernación, número 687, 
de 12 de Abril de 1927 (D. O. nume
ro 87),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a
bien designar para formar parte, en 
representación de éste del Ejército, 
com o Consejero del Reai Consejo de 
Sanidad, al inspector Médico de se
gunda clase D. Félix Echevarría Ugui- 
na, Jefe de la Sección de Sanidad Mi
litar del mismo e Inspector técnico 
de los Servicios de Higiene del Ejér
cito, en sustitución del Inspector Mé
dico de primera clase, fallecido, don 
Eduardo S.émprún Semprún, que fue 
designado por Real orden circular de 
26 del indicado mes y año (Z). O. nú
mero 94).

De Real, orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1930.

BERENGÜER
Señor.,*

Núm. 119.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que, duran
te mi ausencia de esta Corte, se en
cargue del despacho de asuntos de es- 
de Ministerio el General Subsecretario 
del mismo D. Manuel Goded Llopis.

De Real* orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dips.guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1930.

BERENGÜER
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 387. , .

Ilmo. Sr.: Vista la Carta municipal 
del Ayuntamiento de El Ballestero, 
provincia de Albacete, adoptada para 
su régimen económico,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de conformi
dad con el Consejo de Ministros; a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.°, norma segunda del Real 
decreto de 3 de Noviembre- de 1928 y 
lo informado por el Consejo de Esta
do, ha tenido a bien aprobarla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1930.

ARGÜELLES

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 388.
Ilmo. Sr.: Vista la Carta municipal 

del Ayuntamiento de Bergondo, pro* 
vincia de La Coruña, adoptada pan  
su régimen económ ico.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform é 
dad con el Consejo de Ministros; e 
propuesta del Ministerio de Hacienda 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.°, norma segunda del Rea’ 
decreto de 3 de Noviembre de 1928 % 
lo informado por el Consejo de Esta 
do, ha tenido a bien aprobarla.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.* 
MaÉ-id, 13 de Mayo ele 1930.

ARGÜELLES
Señor Director general de Rentas pú

blicas. &

Núm. 389.
Ilmo. Sr.: Vista la Carta municipal 

del Ayuntamiento de Molinos, provin
cia de Teruel, adoptada para su régi* 
men económ ico,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de conform i
dad con el Consejo de Ministros; a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, 
y  de acuerdo con lo dispuesto en e) 
artículo 1.°, norma segunda del Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1928 y 
lo informado por el Consejo de Esta
do, ha tenido a bien aprobarla.

De Real orden lo digo a V. L part 
su conocim iento y efectos consiguiera* 
tes. Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 13 de Mayo de 1930.

ARGÜELLES
• i

Señor Director general de R oñas pú
blicas.

Núm. 390.
Ilmo. Sr.: Habiendo sido designado 

por la Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos D. Miguel Fer
nández Jiménez, Jefe superior de Ad
ministración del Ministerio de la Go
bernación, como Vocal representante 
de dicha Junta en el Tribunal Je oposi
ciones que para juzgar a los oj ositore» 
a plazas de Escribientes mecanógrafo? 
de Aduanas, ha sido nombrado por 
Real orden de 12 de Abril próximo pa
sado,

‘ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer que forme parle de dichc 
Tribunal de oposiciones el indicado se* 
ñor, como representante de aqnell* 
Junta Calificadora.

De Real orden lo digo a V, I. pan  
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
13 de Mayo de 1930.

ARGUELLES 
Señor Director general de Aduanas.
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 Núm. 391.

L lírno. Sr.: Publicado el Reai decreto 
Me 3 de Abril último, en el que al ha- 
|Eerse una nueva distribución .de las 
«plantillas del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública se 
estableció nuevamente" la separación 
|(la separación) de las escalas técnica 
«y auxiliar, dándose normas para lle
gar a ella en el más breve plazo, y 
^habiendo en consecuencia surgido al
aguna duda respecto a si los Auxiliares 
Jpúeden continuar desempeñando las 
funciones de Liquidadores de Utilida
des y Diplomados de Inspección, 
j S. M. el Rey (q. D; g.), de acuerdo 
■fcon lo propuesto por la Dirección ge 
íiacral dé Rentas públicas, se lia ser
v ido  disponer:.

Los Liquidadores de Utilidades 
<y Diplomados de Inspección que en el 
momento actual tengan la categoría de 
J Auxiliar es, hállense en activo o en si
tuación de excedencia, podrán canil* 
'nuat  en el desempeño de las ftinciones 
^propias de su especialidad, con todos 
3os derechos legales que. a la mis ña 
Á\stén reconocidos.

2.° Para él ingreso en lo sucesivo en 
ambas especialidades se estará a lo que 
dispongan Tas respectivas convocato
rias.

■ Lo que de Real orden digo a V. I. 
.para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1930.

• ARGUELLES

¿Señores Director general de Rentas pú
blicas y Jefe del Personal de este 
Ministerio,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 518.

Excmo. Sr.: 8, M. el Rey (q. D. g.) 
jiá tenido a bien disponer que cese el 

' día 8 de Junio próximo, ppr cumplir 
la edad que determina el articulo 5.° 
de la Ley de 27 de Febrero de 1908, en 
armonía con el Real decreto de 22 de 
Junio de 1929 (Gaceta del 23), el Vi
gilante de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Burgos 
D. Feliciano Zamora Escolar, declarán
dole jubilado con. el haber que por 

‘felásiftcación Je corresponda, r.on arre
glo al Real decreto de 7 de Noviera*

. ite de 1923 (Gacetas 9 y 10 del mis
ino mes.

: De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
V». di fío a V, E. oara su coñacimíenío y

efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1939.

Ki Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provincia 
ele Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PU BLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.000

Ilmo. Sr.: En virtud de' concurso 
previo de traslación, y ele conformidad 
con el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. el Re y, Cq* D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a I>. Lo:ís Recaséns y 
Siches Catedrático numerario de Dere
cho natural, de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valladolid, 
Con el mismo número en el Escalafón 
e igual haber que actualmente tiene; 
declarándose vacante, a los efectos y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1994, 
igual Cátedra de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Salamanca, 
de la que ya era titular nombrado el 
Sr. Recaséos y Siches cuando solicitó 
el concurso.

De Real orden lo digo a Y* L para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guardo a V. L muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm 1 0 0 1
Ilmo. S r - D e  mtxformidaá con lo 

prevenido en el MMl deúteto de 7 de 
Junio de 1918#

S. M. A  Bmt (q. D. g.) ha tenido 
á bim  aptAmr la permuta de cargos 
solicitada por los Catedráticos de Geo
grafía é  Historia señores Garapetó y 
Herm m km , nombrando, m  su conse
cuencia Catedrático do dicha discipli
na, del Instituto nacional dé Segunda 
enseñanza áé Zafra, a D. Ricardo Ca
rapeto y Burgos, y  del de Omina a don 
Ángel Éern&usá-ez Meara.

De Real orden lo digo A V, I. para 
su 'conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde á V* I. muchos años.- Madrid# 
9 de Mayo áe 1S3&.

TORMO

Señor StAseerctario de este Ministerio.

Núm. 1.002 
Ilmo. Sr.: De conformidad con Jo 

prevenido en el Real decreto de 7 de 
Junio de 1918,

S„ M. el REY-íq. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la permuta de cargos .so
licitada por los Catedráticos de Geo
grafía e Historia Sres. Bañares, Ma- 
gán y Bañares Zarzosa, nombrando* 
en su consecuencia, Catedrático de di
cha disciplina del Real Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Jo- 
vellanos, de Gijón-, a D. José Bañares 
Magán y del de Málaga a D. José Luis 
Bañares Zarzosa.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento ,y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 18 de Mayo de 1939.

TORMO

Señor 'Subsecretario de • es-te Ministe
rio.

Núm, 1.003.
Ilmo. Sr.: De conformidad am  lo dis

puesto en -la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M .. el Rey .(q. I), g.) ha tenido 
á bien conceder a 1). Bienvenido Mar
tín García, Catedrático numerario del 
Instituto nacional de- Segunda enseñan
za de Córdoba, un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, a con
tar desde el día 4 del actual, fecha sí- 
guíente a la de entrada cíe esté expe
diente en el Registro del Ministerio* 

Be Rea! orden lo digo a V. I. pmm 
m  coñocíMiento y demás efectos* TDfog 
.guarde a V. í. muchos áñ§& M&áríd* 
14 de Mayo de 1930.

TORMO

Seiur • iiübseéretario de este Miaisleri^

Núm  1.004
Ilmo, Sr.: De conformidad coa lo dte* 

puesto en la Real orden de 12 éé  ÜU 
ciembre de 1924#

S. M. el B m  f e  í). g.) .fea fetAt»
a bien conceder- un. mes de prórroga él  

la licencia que actualmente disfruta poe 
enfermedad, al Profesor del Instituto 
femenino “ infanta" María Cristina9'* de 
Barcelona, D .  Hipólito R. Romero Fló
rez, con medio sueldo, a contar desdé 
el día siguiente al en que terminé la 
primeramente concedida.

De Rea! orden lo digo ñ V* S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarda -a V. I. muchos años* Madrid, 
14 de Mayo de 1910.

. . TORMO

ScÜor Sútefeóretarlo de egte
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Núm. 1.005.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

te  tenido a bien admitir a D. Adolfo 
llovía y Fernández. Yallín la dimisión 
cpe lia presentado del cargo de Déea- 
to de- fa .Facultad de Derecho de* la 
IijjivívwklíKl de, Sevilla.

lh: Real orden lo. digo a Y. I.. para, 
so cj iocimiento y demás efectos. Dios 

a Y. .1. Amichos años. Madrid, 
15 ¡le Mayo de 1950.

TORMO
Señor Subsecretario- de este Ministerio.

Núm. 1.906.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

•ha tenido a bien nombrar a D. Garlos 
Sarcia ©vicdo Decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Se* 
yilla. '
. De Real orden., Io-digp a Y.. I, para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guárde a Y, I. muchos.- años. Madrid, 
15 de Mayo de 1 »

TORMO
. Sefmr Subsecretario de este. Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
R E A L E S  O R D E N E S

Núm, 295.

Ilmo. Sr.: Anunciado en la Ga c e t a  

im Madrid  de 2.3 de Abril último con
curso para proveer,, por- traslado*, en
tre. Inspectores, del Cuerpo de Higie
ne y Sanidad pecuarias en servicio 
activo, las siguientes plazas vacantes 
de dicho Cuerpo;- Aduanas de Alber- 
;,guería {Salaa&ftntó*í*a Junquera |Ge- 
m m h  Piedras Albas f€áceres), Fer- 

. motóle (Zamora) y  T%y (Pontevedra)* 
y  provinciales de. Alava y Badajo®,, así 
-como las demás plazas, que resultaren 
vacantes por el movimiento o traslado 
de personal;

Resultando pe. han solicitado tomas*
• parte en este .concurso los Inspectores 
siguientes : B. Fálix NMez. Menéndez, 
Jefe de Negociado, de tercera clase del 
Cderp© de Inspectores' de Higiene y 
Sanidad pcuarias.; B* Garlos. Santiago 
 ̂Enriques, D. Antonio Moraleda, B.- An
drés Benito García, D0 José Rubio 

'García, D» Juan Carballal Palmeíro,- 
B» Calixto Moraleda Martín Rui.tr a go, 
D-. César Rojas Martínez-y -B. Balbin#

- López Segura, Oficiales primeros de 
‘ dicho Cuerpo, y D, Marcos Quintero 
Coba, I). Antonio Era-ña Máquívar, don 
Angel Gabás Saura, Da Mariana Bene» 
gas! Forrera, B« Teod&miro' Martín, 
B* Cesáreo Pardo Álareéi^ B, Ptímo

1 Poyatos Pagé, DI José Berganza y Hiiiz 
\ de Zarate, B. Esteban Ballesteros Mo

reno, R. Aurelio Arce Ibáñez, D. Ma?- 
riano Jiménez Ruis, i ,  Luis Martínez 
Heree y í>. Antonio Moreno Martínez, 
Oficiales segundos deL mismo Cuerpo: 

Considerando que se han llenado en 
este concurso los requisitos legales 
consignados en el artículo 289 del vi
gente Reglamento de Epizootias y en 
el anuncio del concurso,

S. M. el Rey (q .B . gJ) ha tenido a 
bien disponer que, corno resultado del 
citado concurso, se conceda a D, Car
los Santiago Enrique?,.. que desempe
ña la .provincial de Soria, la de Bada
joz; a D. José Rubio García, que se 
halla pendiente de destino* la Aduana 
de Tuy (Pontevedera); a D. Calixto 
Moraleda Martín Buitrago. que sirve la 
provincia! de Cuenca, la de Ciudad 
Real, vacante por pase a otro destino 
del que la desempeña; a D. Antonio 
Erala Maquívar,. que ocupa la provine 
cía! de Ciudad Real* la de. Alava; a 
D. Cesáreo Pardo Alareún, que sirve 
la provincial de Murcia,, la de Cuen
ca, vacante por traslado a otro desti
no del que la desempeña; a B. Primo 
Poyatos Pagé, de la Aduana de Alós 
(Lérida)* la provincial de Soria, va
cante por pase a otro destino del que 
actualmente la sirve; a D, Luis- Martí
nez Heree, que ocupa la Aduana de 
Bielsa (Huesca), la provincial de Mur
cia, vacante por traslado a otro des
tino del que la desempeña; quedando 
sin proveer, por no Saber sido solici
tadas, las Aduanas, de Alherguería 
(Salamanca),' La Junquera. (Gerona)*, 
Piedras Albas (Cáceres:),. Ferraos-elle 
(Zamora), Alós Lérida) y Bielsa (Hues
ca) ; debiendo publicarse esta resolu- 
eián m  la Gaceta e>e.Mad&í!>, para que 
en el término de diez días naturales, a 
contar desde ei siguiente al en que se 
publique, formulen los interesados las 
reclamaciones que. eonsider&at- perti
nentes, y transcurrido dicho, plazo, se 
darán por delnítíms Jas adjudicacio
nes expresadas* si m  hay reclamacio
nes, extendiéndose: las correspondien
tes. órdenes.

Be Real orden lo- digo a Y» I, para 
su conocimiento y efectos*. Dios guar
de a Y» I, muchos años* Madrid, 13 
de Mayo de 1 » ,

P» B».,
.PAN DE SORALUCE

Señor Director general, de Agricultura.

Núm. 206.
Excmo. Sr.: Por Real orden de 28 

9c Febrero último se autorizó la ex
portación de la patata temprana por 
ms .Aduanas comprendidas en el li

toral del Mediodía y Levante de Es« 
raña, desde la provincia de Málaga f  
la de Gerona, inclusive, así como pof 
la de Port-Bou, y habiéndose solio i* 
lado por importantes entidades pro. 
ductor as de otras provincias que dk 
cha autorización se hiciera extensiva 
a las mismas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servh 
do disponer que el artículo 3.* de Ir 
Real orden de 28 de Febrero último s£ 
entienda modificado en el sentido de 
que la exportación de la patata tem< 
prana pueda verificarse por cualquie
ra de las Aduanas del Reino habilita
das al efecto, siempre y cuando s* 
cumplan las demás condiciones deta
lladas en la citada Soberana disposi
ción,

Lo que de Real orden comunico £ 
V. E. para su conocimiento y efecto^ 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 13 de Mayo de 1330.

WAIS
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 207.
Excmo. Sr.: La reforma arancela

ria acordada recientemente por eS 
Gobierno francés, al afectar de modo 
intenso a nuestra exportación de vi
nos y frutas, ha de producir «n  no
torio desnivel en la balanza comercial 
de ambos, países, y éste justifica, por 
parte de España* un detenido examen 
leí problema para lograrle adecuad^ 
y satisfactoria solución.

Con este propósito y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer que se constituya une 
Comisión encargada de estudiar, en 
todos sus alcances, los efectos que H 
reforma arancelaria francesa pueds 
producir en nuestra exportación, así 
como la influencia que üícha reforma 
e;erza en la efectividad real del Con
venio de 1925, suscrito por los ño® 
países con el fin primor ai al de ase
gurar la nivelación de nuestro Ínter* 
cambio mercantil con Francia.

,Es asimismo voluntad 'de S. M. qu(r 
la citada Comisión quede integrad! 
por el señor Subsecretario de Ecom& 
mía Nacional, D. José Pan de Sorakr 
ce y Español, como Presidente* y por 
los señores Marqués de Ruchena, Di
rector genera! de Agricultura; don 
Manuel Casanova. Confieran a, Diré# 
tor general fie Industria; D. Re* 
fael López de Lago y Síolt, Jefe de % 
Sección de. Comercio del Ministerio 
Estado; D. Carlos Radía Mala grieta* J¿> 
fe d-e la Sección de Comercio do eak 
Ministerio de EconomJ i Y -■ ríou:d, 
IU Gustavo Navarro y óJ.yiso L. tadí» 
Jefe de la Sección de Pohuyi Arau
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¿elaria del propio Ministerio, como 
bocales, y actuando corao Secreiario 
D. José Casais San taló, encargado in
terino de! Negociado de huropa de la 
Sección de Comercio de este Departa
mento.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y h los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. • Madrid, ■ 14 de Mayo de 
1930.

WAIS
Señores Ministro de Estado y Subse

cretario ’de este Ministerio.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS  Y COLONIAS

Concurso para proveer una plaza de 
Preparador químico, vacante en los 
Servicios de la Dirección de Coloni
zación (Agricultura, Montes y  Comer
c a o ) del Protectorado de España en 
Marruecos.
Se provee por concurso una plaza 

ie  Preparador químico, dotada con el 
meldo anual 'de 3.000 pesetas y otras 
f.Oüfi pesetas de gratificación. Presta
rá sus servicios en Tetuán, en el La
boratorio Agrícola y de Fitopatología. 
Serán preferidos los Doctores o Licen
ciados en Farm acia, Ciencias químicas 
v> fisicoquímicas, Peritos químicos y 
agrícolas, siempre que ‘justifiquen ha
berse distinguido en análisis químicos 
de productos agrícolas o en reconoci
mientos- fitopatológicos.

Los que aspiren al desempeño de 
esta plaza deberán presentar sus ins
tancias, acompañadas de todos los do
cumentos que justifiquen sus méritos 
y circunstancias, antes del día 5 de 
Junio próximo, en el Registro general 
de la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Madrid, 16 de Mayo de.1930.—El Di
rector general, Diego Saavedra,

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO BE 
MARINA 

SERVICIO  HIDROGRAFICO DE LA ARMADA9

Avisos a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0 ' a 360°, a 
partir del N., en el seniido del mo
vimiento de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, incaiso sus sec
tores de iluminación y de peligro, st 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás, des Je el punto de 
referencia, lías longitudes' se refieren '

al m eridiano de Greenwich. Los al
cances de las luces roí responden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajam ar de si- 
zigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse ios Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, D erro teros-y  Di- 
bro de Faros.

GRUPO 17
DEL NUMERO 484 AL 528

KATTEGAT," SüND y  BELLS, DINA
MARCA, COSTA E.—Spodsbierg. —
Profundidad sobre t r n  naufragio. >~ ~  

Boya luminosa suprimida. Notice 
to Mariners, núm. 453. Londres, 1930. 
Núm. 484.— Aviso anterior número 

188 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 56b 6* N.—-Lon

gitud: 11° 52' E. (aproximada).
Detalles.-—Sobre el casco del vapor 

“Centauras”, hundido a siete millas al 
Norte de la luz de Spodsbierg, se son
dan actualmente 12,3 metros.

La boya luminosa que exhibía luz 
de grupo de dos relámpagos verdes, 
que lo m arcaba, ha sido retirada.

Queda solamente m arcando el nau
fragio la boya ciega, c»ui dos bande
ras verdes que se fondeo.

(Aviso número 484, 25 de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 328, 2.114 y 2,812-A.

Carta núm. 701.
B. H. I. Carta danesa núm-. 267-D. 

MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS
TA NW.—Barco-faro Aussenjade. — 
Próximo cambio temporal por el de 
reserva.—Narchrichten für Seefahrer. 
numero 1.044. Berlín, 1930.
Núm. 485."—Situación.—Latitud: 53° 

51’ N.—-Longitud: T  56’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—El barco-faro “Aussenja- 
de” será retirado temporalmente a 
principio de Mayo de 1930 y sustitui
do por el de reserva, que tiene las 
mismas características.

(Aviso número 485, 25 de Abril de 
1930.)

List of Lights, Part. II, 1929, nú
mero 564.

Cuaderno de Faros de 1928, núme
ro 1.521 y suplemento núm. 1 de 
1928.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 330, 3.767, 3.346, 1.875 y 2.182-A 

. Cartas números 782 y 45.
*B. H. I. Cartas alemanas, números 

46-G, 49-G, 163-G, 87-G y 59-G.
MAR DEL NORTE, HOLANDA, COS

TA N. — Friesche Zeegat. — Éngels- 
manplaat.—Sector de una luz supri
mido. — Nachrichten für Seefahrer, 
número 1.045. Berlín, 1930.
Núm. 486.— Situación.—L atitud: 53° 

27’,8 N.—Longitud: 6o 3’ E. (aproxi
mada).

Detalles. — El sector N» de la luz 
blanca de ocultaciones cada seis se
gundos, com prendido entre las demo
ras 192° al 198o, ha sido suprim ido; 
la Muz sólo es visible entre los 298° 
y 304°.

(Aviso número 486, 25 de Abril de. 
1930.)

Suplemento núm. 1 de 1930 al List 
of Lights, Part. II, 1929. núm. 372-2.

Cuaderno de Faros de 1320; núme
ro 1.7G9-C. • . ' -

Carta del Almirantazgo ínglésq nú-, 
mero 2.593

B. H. I. Cartas holandesas nú me* 
ros 206-H y 226-H.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Támesis (proximidades). 
Barco-faro Girdler, temporalmente 
reemplazado por otro.—Trinity Hou- 
se Notice to Mariners, número. 16.—» 
Londres, 1930.
Núm. 487.—Situación.—I ,aiUud: 51* 

29’ N„ — Longitud: I o 85 E, teproxi* 
mada).

Detalles.—En 10 del-actual ; ? debí* 
do ser sustituido el barco-faro ';Gírd- 
ler” por otro que exhibe una )m, con 
las mismas características, pero de 
mucha menos intensidad luminosa, y 
provisto para señales de niebla de una 
trom pa de mano, que da un sonido de 
cuatro segundos de. duración cada 80. 
segundos.

El barco-faro perm anente será res* 
tablecido dentro de tres meses.

No se dará nuevo aviso.
(Aviso número 487, 25 de Abril dé 

1930.)
List of Lights, Part. I de 1928, nú* 

mero 384.
Cuaderno de Faros de 1926, nume* 

ro 858.
.Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 

meros 1.607, 2.675-c, 1.431 y 1.610. .
Cartas números 696 q 217-A.

MAR MEDITERRANEO, ISLA DE CHI* 
PRE. (Inglaterra).., COSTA NE.—Isla 
Klides. — Luz irregular. — Avvisi ai 
Naviganíi, núm. 47¡74. Genova, 1930» 
Núm. 488.—Situación.—Latitud: 35*' 

41’ N.—Longitud: 34° 37’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Según informes, el 12 dé 
Febrero de 1930, la luz de la isla Kli« 
des se exhibe como blanca de ocul« 
taclones con 20 segundos de período, 
así:

Luz, 10 segundos; obscuridad, 1# 
segundos.

(Aviso número 488, 25 de Abril dé 
1930.)

List of Lights, Part. V, 1929, nú
mero 2.149.
* Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.074, 2.606 y 237.
Carta número 4.

FRANCIA, AVISO DE GENERALIDAD. 
Adelanto de la 'ho ra  legal.—Avis aux 
Navigateurs, núm. 637 a. París, 1930. 
Núm. 489.—Detalles.—A p artir del 

12 del actual, la hora legal en F ran
cia ha sido adelantada en una hora 
y será restablecida nuevamente en 4 
de Octubre de 1930.

Las horas dadas en hora legal fran
cesa deben, pues, aum entarse en una 
hora, y no las dadas en tiempo medio 
de Greenwich.

(Aviso número 489, 25 de Abril dé 
1930.)
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COS

TA N. — Dunkerque (proximidades)# 
Cambio en. el balizamiento.—Avis anx 
Navigateurs, núm. 674. París, 1930. 
Núm. 490.—Situación.—Latitud: 51* 

5’,2 N.—Longitud: I o 51’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La boya luminosa y la bo
ya de silbato fondeadas en el extre
mo W. del pequeño banco “Out-Buy- 

- tingen”, serán sustituidas por una,so-, 
la boya luminosa y de silbato, que 
exhibirá luz blanca con ocultaciones 
cada seis-seguiidos.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 490, 25 de Abril dé-

i m )
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Suplemento núm. 1 al Cuaderno de 
Faros de 1926, núm. 2.677-A.

Carta del Almirantazgo Inglés-, nú
mero 1.352.

B. H. I. Carta francesa núm. 5.513-F. 
CANAL DE LA -MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Cherfeourg. — Luz resta
blecida.—A vis aux Navigateurs, nú
mero 675. París, 1930. ■ *
Núm. 491. — Anular aviso anterior 

número 675 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 49° 4Q9,4 N. — 

Longitud: Io 3928 W. ) aproximada).
Detalles. — La luz del dique Oeste 

(dique Chavagnac), se exhibe nueva
mente con su característica normal de 
grupo,de ocultaciones, con sectores 
blanco y verde.

(Aviso nú-mero 491, 25 de Abril de 
1930.)

List of Lights, Parí. IV, 1930, nú
mero 141.

Cuaderno de Faros de. 1926, núme
ro 2.243' y suplemento núm. 2.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.602.

B. H. I. Cartas francesas, números 
5.628-F y 5.627-F.
GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W. — Desembocadura del 
Aven. — Baliza reconstruida. — A vis 
aux Navigateurs, número 638. París, 
1930.'
Núm. 492. — Anular aviso anterior 

núm. 1.127 de 1923 (véase).
Situación.— Latitud: 47° 465 40” N. 

Longitud 3o 42* 44” W. (aproximada).
Detalles.-—La baliza situada sobre 

las rocas Verris ha sido reconstruida.
(Aviso número 492, 25 de Abril de 

1930.)
Carta núm. 851.
B. H. I. Cartas francesas, números 

5.479-F y, 5.405-F.
ATLANTICO NORTE, P O R T U G-AL  

COSTA 3.;—Nuevo Canaí Faro-01ha©« 
Rectificación a aviso anterior.—-Avi
sos aos Navegantes, número 11. Lis
boa, 1930.
Núm. 493. —  Anular aviso anterior 

núm. 479 de 1930 (véase).
Detalles.— El canal es impracticable 

y peligroso con malos tiempos del 
SW, o del SE. y con mar de leva, de
bido a no estar terminadas las obras 
de protección del canal y necesitar 
ser nuevamente dragado.

Queda prohibido navegar de noche 
a los buques de más de 2,4 metros 
de calado, siendo obligatorio el prac
ticaje.

(Aviso número 493, 25 de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 87 y 92.

B. H. I. Cartas portuguesas, núme
ros 142-P y 8-P.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W.— 

Faro de Cabo Misen©.—Luz con su 
característica norma!.—Avvisi ai Na
viganti, núm. 51(98/Génova, 1930. 
Núm. 494.-—Anular aviso anterior 

núm. 1.650 de 1929 (véase).
Situación. — Latitud: 46° 47s N .~  

Longitud: 14° 5* E. (aproximada).
Detalles.— La luz de! faro de Cabo 

Miseno ha vuelto a exhibirse' con su 
característica normal.

La luz provisional que se estableció 
ha sido apagada.

(Aviso número 494, 25 de Abril de 
1930.)

List o f Lighlse Parló A. .de 1929, nú
mero 578.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 3.618.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.723, 1.842, 676, 1.841, 1.440
y 2.158-A.

Cartas números 825 y 3.
B. II. L Cartas italianas, números 

130-1, 127-1, 184-1, 109-1 y 165-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NE»—Istria,,—Puerto de Isola.—Cons
trucción de un malecón. — AvicA ai 
Naviganti, núm. 50|89. Genova, 1930, 
Núm. 495,— Situacióu.— Latitud: 45° 

32’ No— Longitud: 13° 39’ E. (aproxi
mada).

Detalles..— Para balizar el extremo
de fuera del nuevo malecón, que, par
tiendo del muelle Norte del puerto de 
Isola, se extenderá unos 200 metros 
al WSW,, se ha establecido, a 78 me
tros de! arranque del malecón, una 
luz fija roja elevada tres metros sobre 
el nivel del mar.

(Aviso número 495, 25 de Abril de 
1930.)

Carta de! Almirantazgo Inglés, «nú
mero 201o 

B. H. L Cartas italianas, números 
403-1 y 506-1.
MAR' ATR1ATICO,, ITALIA, COSTA 

NE,—Puerto de Trieste.—Cambio en 
las características de luces. — Avissi 
ai Naviganti, núméro 50(90. Génova, 
1930.
Núm. 496.— Detalles.—  Han sido 

cambiadas las características de las si
guientes luces:

1. La luz fija verde, situada cerca 
del ángulo NW. del muelle N. de la 
Sanidad marítima, a 200 metros al 
NW. del faro del muelle “ Fratelli Ban- 
diera” , ha sido cambiada por otra de 
destello verde cada cinco segundos, 
asi:

Luz, 1 segundo; obscuridad, 4 se
gundos.

Alcance, 4,6 millas.
2. El alcance de ía luz de relám

pago rojo, situada en la cabeza S. del 
más septentrional de los tres diques 
aislados del puerto Emanuele Filiber- 
to Duca d’Aosta, ha sido reducido a 
cuatro millas.

3. El alcance de la luz de relám
pago verde situada en la cabeza N. 
del dique central del puerto citado, 
ha sido reducido a tres millas.

4. El alcance de la luz roja de 
ocultaciones, situada en la cabeza N. 
del dique más al S. de los tres cita
dos (dique Luigt Rizzo), ha sido re
ducido a tres millas.

(Aviso número 496, 25 de Abril de 
1930.)

List of Lights, Part. V de 1929, nú
mero 990-1, 917, 918 (919 y 920), y 
suplemento ñúm. 1 de 1930.

Carta de! Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.434.

Carta núm. 798.
B. H. I. Carias italianas, números 

371-1 y 622-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA,* COSTA 

SE,—Punta S. Cataldo.—Construcción 
úe una escollera.—-Avvisi ai Navigan- 
fi, núm. 52(102. Génova, 1930.
Núm» 497. — Situación del faro de 

Punta San Cataldo.—-Latitud: 40° 23’ 
N. — Longitud: 18° 19* E. (aproxi
mada). ■ *.

Detalles.— Para balizar el límite de 
los trabajos para la construcción de 
una escollera que arranca de punta 
& Cataldo* se ha fondeado a 540 me»

tros y al 64° del faro de dicha punta, 
una boya.

La zona entre la boya y la costa et 
peligrosa.

(Aviso número 497, 25 de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.701 y 1.440.

Carta núm. 864.
L. H. I. Cartas italianas ,números 

17-1, 205-1, 168-1 y 355-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

SE.—Brindis!.—Punta Riso. — Próxi
mo cambio en la característica de la 
luz.—Avissi ai Naviganti, núm. 52(103. 
Génova, 1930.
Núm. 498.— Situación.— Latitud: 40* 

40’ N.— Longitud: 17° 59’ E. (aproxi
mada).

Detalles.-—Próximamente será canv 
biada la característica de la luz de 
Punta Riso a grupo de dos destellos 
verdes cada 7 segundos, así:

Luz, 1 segundo; obscuridad, un se* 
gundo; luz, 1 segundo; obscuridad, 4 
segundos.

Alcance, 7 millas.
Se dará nuevo aviso.
(x\viso núm. 498, 25 de Abril d£ 

1930.)
List of Lights, Part. V, de 1929, nú* 

mero 781. — Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.492, 199 y 2.701.— 
Carta, número 864.— B. H. I., Cartas 
italianas, números 229-1 y *17-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

E.—Puerto de Aneona.—Señal de nie*. 
bla en servicio.—Avissi ai Naviganti* 
número 52(106. Génova, 1930.
Núm. 499. —  Anular aviso anterior 

número 11 de 1930 (véase).
Situación.— Latitud: 43° 37’ N.— Lon

gitud: 13° 30’ E. (aproximada).
Detalles.— El nautófono establecido 

sobre la torre de la luz de 3a cabeza 
del muelle N. del puerto de Ancona» 
está en servicio.

(Aviso número 499, 25 de Abril de 
1930.)

List of Lights, Part. V, de 1929, nú
mero 829.— Carta del Almirantazgo In
glés, número 3.212.—B. H. I., Car te  
italianas, números 250-1, 306-1 y 7-L $ 
M A R  TIRRENO, . ARCHIPIELAGO 

TOSCANO (Italia).—Isla Giglio (eos, 
ta E.).—Puerto de Giglio. — Nuevi. 
luz.—Avissi ai Naviganti, núm. 50|92 
Génova, 1930.
Núm. 500.— Situación.— Latitud: 42' 

21’ N.—Longitud: 10° 56’ E. (aproxb 
mada).

Detalles.— En la cabeza del nuevo 
espigón de Poniente, recientemente 
construido a la derecha entrando a! 
pequeño puerto de Giglio, se ha esta
blecido sobre una caseta de maniposte
ría, de 4,5 metros de altura, una luf 
verde de ocultaciones cada 10 segun
dos, así:

Luz, 7 segundos; obscuridad, 3 se 
gundos.

Alcance, 2,5 millas.
Elevación sobre el nivel del mar, 

9.5 metros.
(Aviso número 500, 25 de Abril dt 

1930.)
Cuaderno de FaroG nú me

ro 8.573-A. — Carta 
Inglés, número 158.— Carta, niimrn 
581.— B. H. I., Cartas italianas, núme
ros 87-1, 277-1 y 275-1.
MAR TIRRENO, ISLA CERDEÑA (lt&: 

lia), COSTA S.—Puerto de CagliaE 
<P roxhnidades)*—Golfo de
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Zona de fondeadero prohibido. — Avissi ai Naviganii, número 51J95. Genova, 1930.Núm. 501.—Situación del faro del gabo S. Elía.—Latitud: 39° IT  N,— jkmgitud: 9o 9’ E. (aproximada).Detalles.—Para evitar causar daños jl cable telegráfico, queda prohibido

Í-fondear en la zona limitada al NE. y JnV. de las líneas que unen Castillo . Michele con Torre Bocado y Gasti- o S. Michele con Torre Poetto, como Asimismo al NW. de la línea que une T orre Carcaiigiolas con el faro del Ca- í>o S. Elía.(Aviso número 501, 25 de Abril de 1030.)Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- ■aeros .1.139 y 101-A.—Carta, niuae- 755.—B. II. I., Cartas italianas, números 75-1, 34-1 y 89-1.
'MAR TIRRENO, ISLA DE SICILIA (proximidades)-, ITALIA, COSTA N. Isla Ustiea.-—Luz apagada y luz provisional.—Avissi ai Naviganii, número 52¡105. Genova, 1930.

/Núm . 502.—Situación.—Latitud: 38° W  K.—Longitud: 13* 12* E. (aproxi
mada).Detalles.—La luz del faro situado en punta “Uomo Mario” (costa ME. de la isla de Ustica), será próximamente ♦pagada.En substitución de la misma Se exhib irá  una luz provisional de relámpago bhtnco cada 5 segundos, a s i:Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 «egundos.Alcance, 15 millas.(Aviso número 502, 25 de Abril de , 1930.)List of Lights, Part. V, 1929, núme
ro 715.—Cuaderno de Faros de 1926, húmero 3.?54.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 170, 105, 670, 1.140 
y 2.158-B.—Cartas, número^577 y 3.— B. H. I., Cartas italianas, números 213- I* 18G-L 230-1 y 166-1.
MAR EGEG, ARCHIPIELAGO GRIEGO.—Isla Pollito.—Luz observada como irregular. — Avissi ai Naviganii, número 47f7G. Genova, 1930.

Núm. 503.~—Situación.—Latitud: 36° 46’ N.—Longitud: 24* 40" E. (aproxi
mada)..Detalles.—Según informes del vapor f italiano “Surdegna”, en la ñocha del \ 4 al 5 de Febrero, la luz del faro de j isla Polín o se exhibía come de re -1 lámpago blanco cada 9 segundos, a s í : j Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 8,5 'segundos.(Aviso número 503, 25 de Abril de 1930.)List of Lighfs., Part. V, de 1929, nú- p e ro  1.573.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2051 y 2.836-Á.-:~ Garta, número 561.
$[AR EGEO, ARCHIPIELAGO GRIEGO.—Isla de Creta (casta N.).—fe- , • lote .Paximadft. — Luz a p e a d a . — Avvisi ai Naviganii, número 47J77. • 

Genova, 1930.
Núm. 504. *— L a t i t u d  : 35° 2 3 / N.— . 

L on g i t ud : 20° I r  E (aproxhnada) .Detalles,-~-Según i n r v m i r  del vapor  italiano “G i n m e a k f e l  2(i i.íe Febrera*. >» k a  del •.faro r e í  islote *,?a s im a 
da, estaba apagada.(Avbvo número .5 di, 25 efe Abril de ■ 1936.)
- L /s i  o f  V, de iíTE.1, m i
n e r o  1.7T5.- Garlas  del A lm iran tazg o

Inglés, números 1.555 y 2.536-b.— Garla, número 561.MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  COSTA N, TRÍPÓLITANIA,—Homs. Próximo cambia en la característica de la luz.—Avvisi ai Naviganii, número 48]8L Genova, 1930.Núm. 505.—Situación.—Latitud: 32® 40" N.—Longitud: 14® 16" E (aproxL 
ma da).Detalles.—1.® La luz del faro Horns, será cambiada por otra, que exhibirá luz de grupo de dos destellos blancos cada 10 segundos, así:Luz* 1 seg.; obs., 2 seg.; luz, t  segundo; obs.» 6 seg., y su alcance será cíe 16 millas.2.® La característica de la luz de la cabeza del muelle de iíom s, será cambiada a relámpago verde cada 3 segundos, así:Luz, 0,3 seg.; obs., 2,7 seg.Alcance, 4 millas.Se dará nuevo aviso,(Aviso número 505, 25 de Abril de 
1930.)List of Lig-lits, Part. V, de 1929, números 2.283 y 2.284.—Carta del Almirantazgo Inglés, número 246.—Carta, número 591.—B. H. 1 , Cartas italianas, números 602-1 y  6§0~I.
MAR ROJO, AFRICA/ COSTA NE, EMTREA. —Bahía de Assahr— Ras Buja.—Nueva luz.— Avvisi ai Navi- ganti, núm. '48¡83. Genova, l 930.Núm. 506.—Sitnácién.—Latitud: 13® 018 N.—Longitud: 42° 44/9 E  íapro-

Detalles.—Sobre el fortín existente en la parte N'. de Mas Buja, se ha establecido una luz fija blanca de 7 millas de alcance.La situación es a 115 -metros y  a l 45° j del monumento a  Biglieri-Giuletti.(Aviso número 5DÍ, 25 de Abril de 
1930.) ,, ,Garlas del Almirantazgo Ingles, num eras 8-E y 143.—  Cartas, números 825 y 554-A.GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS- TA W.—Costa del MarlL—Sa»sá®éra. Lna restaMeeMa.—Avis aux Maviga- teurSa núm. 644. París, 1930.Núm. 507.—Situación. — Latitud: 4o : § r  M, — Longitud: i® 4" W {aproxi- j trnada). *Detalles.—La to - de Sassauéra, que I estaba apagada accidentalmente, ha i 
vuelto a exhibirse. . í■(Aviso atunero S0T, 25 de  Abril de in m  « * iList of Lights, Fauf. IV, 1939* n u -* mero — Cuaderno de Faros de i1930» número 650.—Cartas del Almirantazgo. Ingles, ufeaem s 0 6 2 ,  3.139 y 594.—Cartas, números y tú t .  
ATLANTICO- NORTE,. DOMINIO DEL • CANADA, NUEVA ESCOCIA,COSTA SE.—Bár.co-faro d e lte n e a  Sam- hr©-,—Cambia am la  caiwterlsti-ca d-e. la  luz.—No li ce td Msvrlnors, número 475.. Londres, 1930.Núm. 508.—Situxíciom.—Latitud: 44® ■22*. „N.—Longitud: 03" g r /W  (aproxi- 

Añada),.Defcffies. — La caráclenrdoca de la luz.del barro faro ^Sarabr-c* B.anlG/ ha sido -'cambiada de fija Manca a blanca de 'ocTdtaciones C/'m pequeños in
tervalos, . . .  .(Aviso número 50.8, 25 áe Abril de ñ iíD  "lÁ:ü of Li.gMs, Part. VIH, 4e 1928, . número 1,247’y suplemento núm ero '2

de 1930.—Cartas del Almirantazo Inglés, números 2.410, 729 y 2.670. •
ATLANTICO NORTE, DOMINIO DEL• CANADA, NUEVA ESCOCIA, COSTA E.—Puerto Isaac (entrada).—Puerto Pope (entrada). -  Boyas de campana establecidas.—No tice to Marinees, números 763 y 764. Washington, 1930. Núm. 509.—Puerto Isaac.—L atitud:45° 6" 30” N.—Longitud: 61° 85" 10” W. (aproximada).Una boya de acero, cilindrica, pintada de rojo, con campana, ha sido fondeada en la entrada a dicho puerto, a unos 760 metros y al 270° de la extremidad 8. de isla Goose.Puerto Pope.—Latitud: 44° 46" 22” M* — Longitud: 62° 87" W. (aproximada).Una boya de acero, cilindrica, pintada a fajas verticales blancas y negras, ha sido fondeada en la entrada a dicho puerto, a unas 2 millas y al 133°,5 del faro de isla Harbor.Ambas campanas suenan con el movimiento del mar.(Aviso número 509, 25 de Abril de 1930.)Cartas del Almirantazgo Ingles, números 2.547 y 2.855.
ATLANTICO NORTE, DOMINIO DEL CANADA, NUEVA ESCOCIA, COSTA- B*—Puerto Latear (entrada), — Roca Cuckold. — Boya sustituida por otra, de campana, — Notice to Mari- ners, núm. 760. Washington, 1930, • 

Núm. 510.—Situación.—Latitud;2V  5” N ,.-Longitud: 65e 27" 30” W, (aproximada).Detalles.—La boya negra de loneb fondeada a unos 122 metros al SE. de la roca Cuckold* ha sido substituida por una boya de campana, cilindrica, pintada de negro.La eampaua suena con cj movimiento del mar.(Aviso número 510, 25 de Abril de 
1930.)Carta del Almirantazgo. Inglés, numero 340.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA J3 .~  Massac&«i*étta+ —Faro Cabo Cod.—"Radiofaro -estable- cMo,—ISh)Více ito Mariners.,. -núm. 7W*. Wáshiíigtoa, 1930.Núm. 511 .—Situación.—Latitud.: 42* T  N .— Longitud: 70° 4* W. (apnaxi- 
•mada).Detallen.—En t,° de Abril- tea debrelo ser inaugurado en el faro de Cubo 
03d m .  radiofaro -que transm ite • cada 3 minutos grupos de dos rayas $ Utt punto durante 60 ^eiundos, seguido de un silencio de dos minutos,EL radiofaro emite en onda de 084 metros, continuamente en tiempo de .niebla o carrazón, y en tiempo ..despejado» de 13 a. 13,80 y de 19 a 1.9,30 y de I a 1,30 y de 7 .a '7,30, hovzm del h u s o -1-9.. ;(Aviso .-.número 5-11/25 de Ab-ríi de 
1930.)List ©f Lights, Part, IX, 1928, número 175, y -suplemento núm. :2 de -1930* Cartas'del Almirantazgo-Inglés, números 3.096, 2.482 y 2,4-92.—Carta,mero 58^.
MAE LE LAB ANTILLAS, ANTILLAS• MAYORES, ISLA DE- CUBA, COSTA S.—felá de Prnús,—Lus a m r .pe^ta- blecidá.—Notice to Marinera, número '702, Washington, 1930* •••Núm. 51-2,—-S itu a c ió n L a tte íU  SI
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$2* 39” N.—Longitud; 82° 10’ W. (apro
ximada).

Detalles,—-Se está construyendo en 
el extremó S* de Cayo Galapátch, en 
la situación que se indica, el soporte 
para, una luz,

Nota.—Corrección es.
El verdadero nombre de esta isla es 

Cayo Av-alos, el de la isla situada a 7 
millas al W* de ésta es Cayo Campos, 

{Aviso número 512, 25 de Abril de
t m . )  .

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
• meros 2,579., 7-61 y 392*—Cartas, nú-' 
meros 98 y 540.,
ATLANTI CORTE, ANTILLAS MAYO

RES, ISLA DE PUERTO RICO, CQS- 
TÁ N.—A recibo*—Cambia' en la ca
racterística de la luz.—No tice to Ma
rinera, nám. 788, 'Washington, 1930. 
Núm. 513,—Anular aviso anterior, 

número 245 de 1930 (véase).
Situación .—-L atitud : 18° 29’ N. — 

Longitud: 66° 427 W. (aproxim ada).
Detalles.—En 6 de Marzo de 1930 

fué cambiada la característica de • la 
luz de A recibo de íija blanca a destello 
blanco cada 20 segundos, asi-:

Luz, 5 segundos; obscuridad, 15 se
gundos.

(A viso nú mero 513, 25 de Abril de 
l i l i )

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú
mero 1982.—Cartas del Almirantazgo 

' Inglés, números 3,498, 2.600, 782 y 
3.#89.—Cartas, números 222 y 144. 
MAE DE. LAS ANTILLAS, PANAMA, 

COSTA N.~—Puerto Colón.—Bahía de 
Má&zatsill®.—Luz establecida y hoya 
sUpriiúida,—Nolice to Mariners, nú- 
tnero 474. Londres, 1930..
Nú-m, 514.—Situación.—Latitud: 9o 

%t 11—Longitud! 79° 53’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—1..° A 1,3 millas y  al 78'° 
:dél ipnto de observación de Punta 
Manzanillo, se 'kan establecido dos lu
ces tjas rojas en lá misma ■ vertical.
. Elevación .sobre e! nivel del m ar .i 

" i,?'- metros.
. Alcance, t millas, 
2A La boya roja situada cerca y 

¡al ffW. de la luz descrita, ha. sido -su
primida. ■
! (Aviso u to . S il , 25 de Abril de 
W .)  .

•Cartas del 'Áteiraróazgó -Inglés, M- 
queros lili f 887.
ATLANTICO SOS, BRASIL, COSTA E. 

Estado de Bahía,—Puerto Seguro, — 
Luz 'estaMeeMa,— Aviso s aos Nave
gantes, núm. 24. Río de Janeiro, 1930. 
Núm. 515. — Anular aviso anterior 

ítúm. 297 de 1930 (véase).
; Situación. — Latitud: 16° 26* S .— 

Congitud: 39° 4* W. (aproximada), 
i Detalles.—La luz del faro de Puerto 
Seguro, situado en la punta de Rosa 
Grande, ha vuelto a exhibirse.
!? (Aviso número 515, 25 de Abril» de 
1930.)
d List of Lights, Part. VII, 1930, nú- 
paero 100.
d. Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
$Eeros 3.158 y 529. .
'■ Carta núm. 149.
ATLANTICO SÚR, BRASIL, COSTA E. 

Estado de Espíritu Santo. -— Puerto 
Victoria.—Boyas luminosas estableci
das,—Avisos aos Navegantes, número 
27. Río de Janeiro, 1930.
Núm. 516,—Detalles,—Han sido fon

dearlas e n ’el canal de entrada al puer- 
tSL.de Victoria, 'en-sustitución de las

boya* ciegas “Togano” y “R urrinha”, 
otras dos luminosas, pintadas de rojo, 
que exhiben iuz de relámpago rojo 
cada tres segundos, así:

Luz, 03 segundos; obscuridad, 2,7 
Segundos.

(Aviso número 518, 25 de Abrii de 
1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 548.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

Estado de Bahía.—Fimta liapuan. —  
Luz apagada.—Avisos aos Navegan
tes, núm. 28. Río de Janeiro, 1930. 
Núm. 517.—Situación.—L atitud: 12° 

57* S.—Longitud: 38° 21’ W7. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de Itapuan, en la 
pimía del mismo nombre, está apa
gada.

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
a exhibirse.

(Aviso número 517, 25 de Abril de 
1930.)

List of Lights, Part. VII, 1930, nú
mero 81.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 540j 2.262 y 529.

Carta núm. 149.
PACIFICO SUR, CHILE, COSTA W.— 

Golfo de Peñas.—Faro isla de San 
Pedro.—Luz restablecida, — Avisos 
aos Navegantes, número 80. Valpa
raíso, 1980.
Núm. 518.— Anular «aviso anterior 

núm. 1.633 de: 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 47° 43’ 30” S. 

Longitud: 74° 53’ AV. (aproxim ada).
Detalles*—La luz del faro de isla San 

Pedro ha vuelto a exhibirse.
(Aviso núm ero 518, 25 de Abril de 

1980.)
List oí Lights, Part, VII, 1930, nú

mero 498.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 24 y 581.
Carta número 257.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA NW*—Ría de Marín.—Bajo Mou- 
.risea* — Boya luminosa provisional 
establecida.—Servicio Central de Se
ñales Marítimas, 15 Abril 1930.
Núm. 519.— Aviso anterior número 

184 de 1930 (véase).
Situación,—L atitu d : 42* 20’ 35” N. 

Longitud: 8* 49* 9” W. (aproximada).
Detalles.—El 14 de Abril fué fon

deada en el bajo Mouriscá una boya 
luminosa con la misma apariencia de 
luz que la de la baliza destruida, a 
la que sustituye provisionalmente.

(Aviso número 519, 25 de Abril de 
1936.)

Cuaderno d@ Faros de 1930, -núme
ro 160.

Cartas números 75-A y 124-A. .
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  

COSTA NE.—Puerto de Barcelona.— 
Lugar de amaraje'de hidroaviones*—
Comandancia de Marina de Barcelo
na, 12 Abril 1930.
Núm. 520*—Aviso meterlo# número 

459 de 1930 (véase).
Detalles.— Los hidroaviones m ilita

res y los pertenecientes a empresas 
particulares sólo podrán am erizar en 
la dársena del antepuerto, en la zona 
de m ar com prendida entre las enflla- 
ciones de las cabezas de los muelles 
de Poniente y Contradique, y la pla
ya de Casa Ántúnez.

(Aviso número 520, 25 de Abril de 
1930.)

Carta- núrnem  30&~B<,

ATLANTICO NORTE* AFRICA, COSc 
«sTA NW.—MARRUECOS (Protectoral 

do español).—Arcila (proximidadesV 
Calamento de la almadraba “Garifa'1] 
Intervención principal de Marina ef 
Marruecos, 14 Abril 1930. J
Núm. 521.—Situación.—Latitud: 35; 

32’ 7”,6 N. — Longitud: 6o 2* 25 W< 
(aproxim ada). -

Detalles.—En 12 de Abril em péíó qf 
calamento del arte de pesca de la a® 
m adraba “Garifa”, siendo la posiciól 
del centro la que se indica.

(Aviso número 521, 25 de Abril d< 
1930.)

Carta número 15-A.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A *  

COSTA NE.—Faro Cabo San Séfea  ̂
x fian.—Característica de la luz.—Ser 

vicio Central de Señales Marítima# 
21 Abril 1930. *
Núm. 522.—Situación.—Latitud: 4P 

53',7 N.—Longitud: 3° 1271 E. (apro< 
xim ada).

Detalles.—La apariencia de la lui 
del faro de Cabo San Sebastián es 
fija blanca, con relámpagos équidis* 
tanies cada 3,75 segundos, así: 

Relámpago, 0,35 segundos; luz fija* 
3.40 segundos; debiendo en tal seny 
tido corregir el Cuaderno de Faros.

(Aviso número 522, 25 de Abril de 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 498^(núm. 3.228 de 1926).

Cartas números 873 y 119-A.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  

COSTA E.—Puerto de Valencia (dií 
que Norte)*—-Luz- inaugurada y huf 
provisional suprimida.—S e r  v i c i 
Central de Señales Marítimas, 22 d i 
Abril de 1930.
Núm. 523. — Anular aviso anterior 

núm. 300 de 1930 (véase).
Detalles.—En 21 de Abril se inaugu* 

ró el nuevo faro del dique Norte, cuj 
yas características se detallan en er 
aviso 300 de 1930.

La luz provisional que funcionaba 
én el arranque del espigón de Llover*! 
ha sido suprimida.

(Aviso número 523, 25 de Abril df 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, numere 
440.—Carta, núm. 295-A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSfc, 

TA NWt—Ría de Arosa.—Caramiñal 
Corrección a! Cuaderno de Faros.-~J 
Servicio Central de Señales M arítk 
mas, 21 Abril 1930.
Número 524.—Detalles.-—En la casi* 

lia de observaciones correspondiente % 
la luz del m orro del muelle de Gara* 
miñal debe tacharse la línea que diceí 
“Sobre el bajo Sinal de Castro”.

(Aviso número 524, 25 de Abril d# 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, numere? 
140 (número 2.836 de 1926). — Garfas 
números 923 y 120-A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, CO& 

TA SW.—Barra de Sanlúcar.—Boyf 
luminosa número 1, garreada.—Ayu
dantía de Marina de Sanlúcar de Ba 
rrameda, 23 Abril 19$?).

^Numero 525.—Detalles.—La boya lu 
miñosa número 1 (Picacho), que exhi
be luz fija roja, a conseo; i cursi del te n  
poral se ha ido a la ooAru 

Se dará nuevo aviso de. ;;u resiablo 
cimiento,

(Aviso número 525, 25 de' Abril d 
1230,)
. Cuaderno de imnm do PA p AA-ver<
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(número 2.980 de 1920), — Cartas, 
r-imiieros 580-A y 208-B.

# j j i  ME D1TERRANEO, E S P A Ñ A ,
COSTA fcL Puerto de Málaga.—Co-
rrerelén al Cuaderno de Faros«—Ser- 
viclo Centra! de Señales Marítimas, 
23 Abril 1930.
Número 528.—Situación. Latitud: 

¿8° 4220 N. — Longitud: 4" 24’,7 W 
/ aproximada).

Detalles. — El alcance .de la luz del 
faro situado en. e? extremo del antiguo 
muelle del Este, cerca de la balería de 
•ian Nicolás, es de 38 midas.

(Aviso número 52G, 25 de Abril de 
Í980.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
?32 (número 3.073 de 1928). — Cartas, 
Omeros 123-A, 072 y 117-A.
LAR MEDITERRANEO, ISLAS BA

LEARES (España).—isla de Ibiza.— 
Isla Conejera. — Cabo Blanco. — Co
rrección $1 Cuaderno de Faros.—Ser
vicio Central de Señales Martí timas, 
23 Abril 1930.
Número 527.---Situación. — L atitud:

7 >* 5935 N. — Longitud: 1° 12’,7 E 
¡; proxirnada).

Detalles.—La elevación sobre el ni- 
del mar de la luz de Isla Conejera 

m de 83 metros, y sobre el terreno, 
<6,40 metros.

(Aviso número 527, 25 de Abril de 
1939.)

Cuaderno de Faros de 1930, ndmero
517 (número 3.128 de 1928). — Cartas, 
$-3meros 7-A y 69-B.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Ría del Ferrol.—Trabsjos
de demolición de bajos.-—Comandan
cia de Marina de!. Ferrol. 21 de Abril 
de 1930.
Número 528.—Detalles.— El rompe- 

y>vas destinado a la demolición de los 
fea ios de La Palma, y San Felipe em
pavará sus trabajos, con el de La Pal- 
n u , en fecha próxima.

l)e noche exhibirá una luz verde y 
de. día una bandera de! mismo color.

Los buques que pasen por la ría-de
berán tomar precauciones, dejando al 
h?/rine citado hacia el lado de tierra.

(Aviso número 528, 25 de Abril de • 
¿930.)

Carta, núm. 41-a.

AVISO ADICIONAL
SAK MEDITERRANEO, ISLAS BA

LEARES (España). — Isla de Ibiza 
' (costa ¥ / ,) .—- í alóte Bleda Plana. —

I.uz restablecida. — Servicio Central 
ád Señales Marítimas, 19 Abril 1930.

Aviso adicional.—Situación. — Lati
tud: 38° 53’,6 N.—Longitud: I o 956 E 
(aproximada).

Detalles. — La luz del islote Bleda 
Plana, de la isla de Ibiza, ha sido res
tablecida.

(Aviso adicional, 25 de Abril 1930.)
Cuaderno de Faros de 1930, número 

518.—Cartas, núms. 7-A, 63-B y 158-A.
San Fernando, 25 de Abril de 1930.— 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) 
Número 175.

I. — Peticionario: D. Manuel Piño! 
Aseos, domiciliado en Mora de Ebro 
(Tarragona).

II.—Clase de industria : Fábrica de 
cementos, yesos y cal hidráulica.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 
40.600 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se.consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
36 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, for
mulen ante esta Delegación del Gobier
no, Alcalá, 18, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a p a rtir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presentán
dola directam ente o rem itiéndola por 
correo certificado.

Madrid, 17 de Mayo de 1936.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Garlos Caamaño. *

MINISTERIO _ DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Excmo. Sr.: Habiendo presentado el 
D irector del Balneario dé Onteniente 
(Valencia), D, Lorenzo Llabrés Fornés»

la renuncia de su cargo para que le 
sea concedida la excedencia:

Visto el artículo 43 del vigente Esta
tuto de 25 de Abril de 1928 y Real or
den de 11 de Enero de 1929,

Esta Dirección general ha tenido por. 
conveniente disponer se admita a don 
Lorenzo Llabrés y- Fornés la renuncia 
de la Dirección facultativa del Balnea
rio de Onteniente de esa provincia, de
clarándole excedente por tiempo inde
finido, pero por plazo no menor de un; 
año, a contar de la fecha de esta dis
posición, durante el cual no podrá des
empeñar, ni aun interinam ente, plaza: 
de Médico Director de Baños; habien
do acordado igualmente que la referí- 

• da plaza de Onteniente salga a concur
so en la próxima convocatoria, y qué 
m ientras ésta no se provea, desempeñé 
la Dirección del Balneario con carác
ter interino, el Doctor D. Eduardo Al- 
varez Terán, el cual percibirá ios emo
lumentos reglamentarios»

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1930.—El Di
rector general, J. A. Palanca.
Señor Gobernador civil de Valencia»

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
 CACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL’

Edicto .
Por el présente se llama y emplaza 

a D. Francisco Lara Aranda, ex Car
tero de Goín (Málaga), en ignorada 
paradero, para que en el térm ino dé 
diez días, a contar desde la publica
ción del presente edieto en los perió
dicos oficiales, se persone, por sí o: 
por medio de representante, en estas 
Delegación, calle de la Magdalenas nú
mero 12, a recoger y contestar el plie
go de los cargos que se le han for
mulado en expediente que s-e instru
ye por re in tegro 'a l Tesoro público dé 
la , cantidad de 1.733,30 pesetas, pofl 
desfalco en los fondos del Giro pos
tal de la Estafeta de Goín, adv in ién
dole que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldía, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 14 de Mayo de 1930. — El 
Delegado, Francisco Sicilia.




